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Cuernavaca, Morelos, a veintisiete de 

febrero de dos mil veintitrés. 

V I S T O S para resolver los autos del toca 

civil número 947/2022-18, relativo al recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], en contra de la sentencia definitiva 

de ocho de noviembre de dos mil veintidós, emitida 

por la Juez Cuarto Familiar de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del estado, dentro del 

expediente civil número 279/2019-1, relativo al 

JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] contra 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] y 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], y.- 

      R E S U L T A N D O 

I. El ocho de noviembre de dos mil veintidós, 

la Juez Cuarto Familiar de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del estado, dictó sentencia 

definitiva, cuyos puntos resolutivos son del tenor 

literal siguiente: 

“PRIMERO.- Este Juzgado es 
competente para conocer y resolver el 
presente asunto y también la vía elegida 
es la correcta de conformidad con los 
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razonamientos esgrimidos por esta 
autoridad esta resolución.  

SEGUNDO.-  Por las consideraciones 
sustentadas en este fallo, se declaran sin 
materia los incidentes de tachas que 
opuso el abogado patrono de la parte 
demandada 
[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3] contra las 
declaraciones de las atetes 
[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Testig
o_[5] e 
[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Testig
o_[5], ofrecidas por la actora en la 
diligencia de fecha diecisiete de marzo 
de dos mil veinte, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO.- Por las razones señaladas 
en esta sentencia, se declara que el 
litisconsorte Licenciado 
[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], Notario Público número Ocho de la 
Primera Demarcación Notarial del Estado 
de Morelos, carece de legitimación 
pasiva en el presente asunto y por lo 
tanto se le absuelve de las pretensiones 
que son reclamadas en este asunto, lo 
anterior para los efectos legales a que 
haya lugar.  

CUARTO.- Se declara procedente la 
acción que en la vía ordinaria civil sobre 
nulidad absoluta promovieron 
[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2] y 
[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2] contra 
[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3] y 
[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3], por tanto, se 
declara la NULIDAD ABSOLUTA de la 
escritura pública número 
[No.14]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del Licenciado 
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[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_[1], entonces Notario Público Titular 
de la Notaria número Ocho de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos, relativa al poder general 
limitado, otorgado por 
[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] a 
[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3], con facultades 
para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y actos de dominio, 
limitado única y exclusivamente al bien 
inmueble ubicado en Calle 
[No.19]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] e 
identificado registralmente en el Instituto 
de Servicios Registrales y Catastrales del 
Estado de Morelos, como resto de la 
porción de terreno rústico, ubicado en la 
colonia 
[No.20]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], e 
identificado catastralmente con la cuenta 
número 
[No.21]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[
68], con una superficie de 1,263.00 M2, 
(MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS) y las siguientes 
medidas y colindancias: 
[No.22]_ELIMINADA_la_fotografía_actos
_privados_[39] y, 
[No.23]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, 
[No.24]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, al 
[No.25]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
con el predio catastral 
[No.26]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
y 
[No.27]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar, por lo que, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del Código 
Civil en vigor del Estado de Morelos, 
quedan destruidos retroactivamente 
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los efectos del mencionado acto 
jurídico. 

QUINTO.- Igualmente, se condena a la 
demandada 
[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3] al pago en favor 
de los actores 
[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] de una indemnización 
por concepto de los DAÑOS y 
PERJUICIOS que les fueron generados 
con el actuar de la demandada, mismos 
que deberán ser cuantificados en 
ejecución de sentencia mediante el 
incidente de liquidación respectivo. 

SEXTO.- También se condena al 
[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3] a que realice 
la CANCELACIÓN de la inscripción 
asentada en el folio electrónico 
inmobiliario 130454, número 90, a foja 
179, del tomo 290, del volumen I, de la 
sección primera y realizada con fecha 
siete de febrero del año dos mil 
diecinueve, respecto de la escritura 
pública nulificada, precisada en párrafos 
que anteceden, por lo que una vez que 
cause ejecutoria esta sentencia, se 
ordena girar con los insertos necesarios 
el oficio respectivo, quedando a cargo de 
los actores el trámite y diligenciacion del 
mismo.  

SÉPTIMO.- Se condena a la demandada 
[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3] al pago de gastos 
y costas originados en esta instancia.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.” 
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II. Inconforme la demandada 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], con dicha determinación, interpuso 

recurso de apelación, mismo que fue admitido por 

la juez A quo en efecto suspensivo, remitiendo los 

autos del juicio radicado bajo el número 279/2019-

1, recibidos que fueron los autos de que se trata, se 

substanció el recurso de apelación en los términos 

de ley, quedando los autos en estado de pronunciar 

el fallo respectivo, y.- 

   C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Esta Tercera Sala del Primer 

Circuito Judicial del estado, es competente para 

conocer y resolver el recurso de apelación 

interpuesto por 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], con fundamento en lo dispuesto por 

la Constitución Política del estado Libre y Soberano 

de Morelos en su numeral 99, fracción VII; y, por la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de 

Morelos en los artículos 44, fracción I, 46. 

SEGUNDO. Los agravios que plantea el 

apelante se encuentran glosados a fojas 05 cinco a 

07 siete del toca civil en que se actúa. 

Previamente, es de puntualizarse que el 

presente recurso de apelación no implica una 

renovación de la instancia, esto es, que en la 

especie este tribunal de alzada se encuentra 

impedido a realizar un nuevo análisis de todos los 
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puntos materia de la litis natural, así como de las 

pruebas aportadas por las partes para determinar 

su valor legal, ello, porque atendiendo al contenido 

del Código Procesal Civil vigente para el estado de 

Morelos en sus artículos 530 y 5471, establecen 

que el recurso de apelación tiene por objeto que el 

superior confirme, revoque o modifique la 

resolución del inferior; de tal manera que el examen 

que efectúe este Ad quem sólo se limitará a la 

sentencia apelada a la luz de los razonamientos 

jurídicos que realice la parte recurrente en sus 

agravios, pues en caso de que los motivos de 

inconformidad resulten deficientes, esta autoridad 

revisora se encuentra impedida a suplir la 

deficiencia de la queja, en razón al principio de 

estricto derecho que rige al recurso de apelación en 

materia civil. 

Al respecto, sirve de sustento por analogía2, 

el criterio jurisprudencial emitido por los Tribunales 

                                                           
1 ARTÍCULO 530.- Finalidad de la apelación. El recurso de 
apelación tiene por objeto que el Tribunal Superior de Justicia 
revoque, modifique o confirme la resolución dictada en primera 
instancia. La confirmación será, en todo caso, el resultado lógico 
jurídico de la improcedencia de la revocación o modificación 
solicitada. 
 
ARTÍCULO 547.- Obligación de la expresión de agravios. 
Dentro del plazo y con los requisitos a que se refieren los artículos 
534 y 536, la parte apelante tendrá la carga de ocurrir ante el 
Superior formulando por escrito la expresión de los agravios que en 
su concepto le cause la resolución apelada, los que deberán citar 
en forma expresa el texto de las disposiciones legales infringidas. 
Igualmente corresponde tal carga al apelante adherido. La 
promoción deberá dirigirse al Presidente del Tribunal Superior, 
quien la turnará a la Sala que corresponda conocer del recurso. 

2
 METODO ANALOGICO, APLICACION DEL. Dos son las 

condiciones para la aplicación del método analógico. En 
primer lugar, la falta expresa de la norma aplicable al 
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Colegiado de Circuito, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIII, Junio 

de 2006, Novena Época, con número de registro: 

174859, Jurisprudencia, Materia(s): Civil, Tesis: 

I.6o.C. J/50, Página: 1045. “PRINCIPIO DE 

ESTRICTO DERECHO. OPERA CON MAYOR 

RIGOR EN LA MATERIA MERCANTIL, QUE EN 

LA CIVIL. En los juicios mercantiles opera con 

mayor rigor el principio dispositivo de estricto 

                                                                                                                         
supuesto concreto y, en segundo lugar, la igualdad esencial 
de los hechos, como en el caso en que la ley sí protege la 
posesión que el padre o la madre tiene de sus hijos 
legítimos, pero es omisa respecto a la posesión de los hijos 
naturales, no obstante que se trata de situaciones concretas 
esencialmente iguales "ubi eadem ratio, eadem dispositio". 
La Tercera Sala de la Suprema Corte considera que es 
jurídica la aplicación analógica de la ley en virtud de que lo 
establece y permite la propia Constitución de la República, 
excepto cuando se trata de disposiciones de carácter 
excepcional, o cuando la ley está redactada en forma 
numerativa, o de leyes penales; pues como es 
manifiestamente imposible que la mente humana pueda 
prever y regular con normas adecuadas todos los 
innumerables casos futuros, el legislador ha señalado las 
fuentes, a las cuales debe el Juez acudir siempre que no sea 
posible resolver una controversia aplicando una disposición 
precisa de la ley; tales fuentes son, en primer término, la 
analogía, y después, cuando tampoco mediante ésta sea 
posible decidir, los principios generales de derecho. En 
efecto, mediante la analogía, el ámbito de aplicación de 
las leyes se extiende más allá del repertorio de los casos 
originalmente previstos, con tal de que se trate de 
supuestos similares o afines a aquéllos, siempre que la 
ratio legis valga igualmente para unos y para los otros; 
por lo tanto, la analogía como método de interpretación o de 
autointegración es aceptada por nuestra legislación. 

Séptima Época, Registro digital: 240634, Instancia: 
Tercera Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, Volumen 151-156, Cuarta Parte, 
Materia(s): Común, Página: 218, Genealogía: 
Informe 1981, Segunda Parte, Tercera Sala, tesis 65, 
página 63. 
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derecho que en las controversias de carácter 

meramente civil, lo que significa que a los 

contendientes, ante una actitud u omisión del 

órgano jurisdiccional que les perjudique, les 

compete actuar, promover y gestionar con más 

atención y cuidado, en el momento procesal 

oportuno, que sus pruebas sean admitidas y 

desahogadas, buscando con ello, que sus 

peticiones se satisfagan para inclinar el ánimo del 

juzgador y así lograr posiciones favorables ante la 

parte contraria.” 

Asimismo, se destaca que, en el caso, no es 

necesario transcribir en su totalidad los agravios 

que formula la parte recurrente, ello, en razón al 

contenido jurisprudencial emitido por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 

2010, Novena Época, Registro: 164618, 

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 

58/2010, Página: 830. “CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes 

del capítulo X "De las sentencias", del título primero 

"Reglas generales", del libro primero "Del amparo 

en general", de la Ley de Amparo, no se advierte 

como obligación para el juzgador que transcriba los 

conceptos de violación o, en su caso, los agravios, 
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para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias, pues tales 

principios se satisfacen cuando precisa los puntos 

sujetos a debate, derivados de la demanda de 

amparo o del escrito de expresión de agravios, los 

estudia y les da respuesta, la cual debe estar 

vinculada y corresponder a los planteamientos de 

legalidad o constitucionalidad efectivamente 

planteados en el pliego correspondiente, sin 

introducir aspectos distintos a los que conforman la 

litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer 

tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 

juzgador realizarla o no, atendiendo a las 

características especiales del caso, sin demérito de 

que para satisfacer los principios de exhaustividad 

y congruencia se estudien los planteamientos de 

legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente 

se hayan hecho valer”. 

TERCERO. Previamente este órgano 

colegiado advierte que el recurso de apelación que 

la demandada 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], hizo valer en contra de la sentencia 

definitiva de ocho de noviembre de dos mil 

veintidós, emitida por la Juez Cuarto Familiar de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

estado, es el correcto en términos de lo que 

dispone la ley adjetiva de la materia en su ordinal 
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532, fracción I3; además de que dicho medio de 

impugnación fue hecho valer oportunamente dentro 

del plazo de cinco días que para ello concede el 

artículo 534, fracción I del ordenamiento procesal 

aplicable4, dado que, el fallo recurrido fue notificado 

a la parte recurrente el quince de noviembre de dos 

mil veintidós -foja quinientos cuarenta y ocho del 

expediente civil del que emana el presente toca- y 

su recurso de apelación lo interpuso el veintidós del 

mes y año indicados; por tanto, su inconformidad 

se encuentra presentada dentro de los cinco días 

referidos, excluyendo los días diecinueve, veinte y 

veintiuno de noviembre del año próximo pasado, 

por ser inhábiles, ya que, fueron sábado y domingo, 

y, el último de los citados por el festejo del día de 

revolución mexicana; de ahí que, el medio de 

impugnación sea el idóneo y el mismo fue hecho 

valer oportunamente. 

CUARTO. Enseguida este Cuerpo 

Colegiado procede a analizar los motivos de 

disenso que plantea 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], estimando que los mismos resultan 

INSUFICIENTES en un aspecto e INFUNDADOS 

                                                           
3 ARTICULO 532.- Resoluciones apelables. Sólo podrán ser 
objeto de apelación las siguientes resoluciones de primera 
instancia: 
I.- Las sentencias definitivas e interlocutorias, en toda clase de 
juicios, excepto cuando la Ley declare expresamente que no son 
apelables. 
 
4 ARTICULO 534.- Plazo para interponer la apelación. El plazo 

improrrogable para interponer el recurso de apelación será de: 
I.- Cinco días si se trata de sentencia definitiva. 
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otro más, en razón al siguiente orden de 

consideraciones: 

En el caso, las locuciones de disenso que 

aduce la apelante relativas a que le causa agravio 

los considerandos IV, V y VI, así como, los puntos 

resolutivos CUARTO, QUINTO, SEXTO Y 

SÉPTIMO de la resolución materia de la alzada, en 

razón de que -estima- la juez primigenia no se 

percata que dentro de la carpeta de investigación 

número  AV01/17/2019, 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], manifiesta que estuvo presente al momento 

en el que se firmó el poder otorgado a la 

disconforme, sin que la actora hubiere realizado 

alguna manifestación en relación con ese tópico, 

por lo que considera existe confesión del actor ante 

una autoridad, con lo que se demuestra que si firmó 

ante dicho notario, expresando su voluntad. 

Expresa la recurrente, que la resolución 

impugnada no contiene razonamiento, ni 

objetividad probatoria que acredite la temeridad y la 

mala fe, para que sea condenada al pago de daños 

y perjuicios, ya que -insiste- no se tomó en 

consideración el contenido de la carpeta de 

investigación referida en la que aparece confesión 

de la parte actora en el sentido de que si firmaron el 

poder materia de controversia. 

Señala la demandada que la resolución 

impugnada no contiene razonamiento, ni 

objetividad probatoria que acredite la temeridad y la 
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mala fe, para que sea condenada al pago de gastos 

y costas. 

Con las locuciones genéricas (ya 

señaladas) la parte actora no aporta alguna 

consideración específica conforme a la cual pueda 

ni siquiera inferirse que el fallo definitivo impugnado 

le cause perjuicio, dado que la apelante omitió 

combatir todas las argumentaciones que sustentan 

la sentencia definitiva materia de ponderación 

consistentes en: 

“IV. Estudio de la acción. Enseguida, al 
haberse determinado lo correspondiente a 
la legitimación de todos los intervinientes 
en el presente juicio ordinario, se procede 
al estudio de la acción de nulidad absoluta 
promovida por 
[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] contra 
[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3] Y 
[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3]; así, en el presente 
asunto se determinará si es procedente la 
declaratoria de nulidad absoluta de la 
escritura pública número 
[No.42]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, Licenciado 
[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1] y relativa al poder general limitado, 
otorgado en favor de 
[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3] y para ello, se 
desarrollarán los siguientes temas: 1. Se 
señalarán los puntos o hechos aducidos 
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por la parte actora en su demanda. 2. Se 
precisará el marco jurídico aplicable. 
 

Hechos constitutivos de las 
prestaciones reclamadas en la 

demanda. 
En su escrito de demanda, los actores 
[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] fundamentalmente 
refieren lo siguiente: Que el veintinueve de 
julio de dos mil catorce, otorgaron 
(supuestamente) mediante escritura 
pública número 
[No.47]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, Licenciado 
[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1] un poder general limitado en favor de 
[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3], lo cual niegan y 
desconocen categóricamente al no haber 
acudido ante dicho fedatario por lo que no 
suscribieron la referida escritura pública, 
negando y desconociendo cualquier firma 
y huella digital que se hubiera plasmado 
en la escritura. 
 
Igualmente señalan que, no obstante lo 
anterior, la ahora demandada 
[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3] ha realizado 
diversos actos jurídicos a su nombre y 
representación utilizando indebidamente el 
poder señalado, por ejemplo, incoó a su 
nombre un juicio ordinario civil en contra 
de 
[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], radicado con el número 5/2019 de la 
Primera Secretaria del Juzgado Sexto Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, juicio que 
ellos desconocen totalmente ya que la 
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ahora demandada 
[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3] no les comentó 
nada de ese juicio, ni siquiera que lo había 
iniciado, sino que hasta el día nueve de 
julio de dos mil diecinueve los contactó vía 
telefónica para informarles que se tenían 
que presentar al Juzgado el miércoles diez 
de julio. 
 
Igualmente refieren que una vez realizada 
una investigación y solicitar la información 
respectiva al Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos, detectaron la escritura pública 
número 
[No.53]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, Licenciado 
[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], acto jurídico que está viciado de 
nulidad en virtud de la lesión jurídica civil 
ya que la demandada 
[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3] ha obtenido un 
lucro indebido por el uso del poder, pues 
nunca acudieron a otorgar el poder y 
desconocen tanto las firmas y las huellas 
digitales que se les atribuyen y que 
aparecen en la escritura pública 
correspondiente.          
 

Marco jurídico aplicable. 
Ahora bien, continuando con los 
lineamientos señalados previamente para 
el estudio de la acción, enseguida se hace 
necesario puntualizar el marco jurídico 
aplicable al presente asunto de nulidad 
absoluta y en ese tenor, se cita lo 
dispuesto por los artículos 41, 42, y 43 del 
Código Civil en vigor del Estado de 
Morelos5. 

                                                           
5
  ARTÍCULO 41.- TIPOS DE NULIDAD. La falta de algunos de los elementos de 

validez del acto jurídico provocará su nulidad ya absoluta ya relativa. 
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De la lectura de los preceptos señalados 
puede concluirse que la Ley establece que 
los actos jurídicos deben cumplir con 
ciertos requisitos para que sean válidos: 1) 
Las partes que celebran el acto jurídico 
deben tener capacidad para celebrarlo; 2) 
El consentimiento debe estar libre de 
vicios; 3) El objeto motivo o fin debe ser 
lícito; y, 4) Deben cumplir con la forma que 
la ley prescribe para celebrar el acto 
jurídico, por tanto, si un acto jurídico no 
cumple con alguno de estos requisitos 
será nulo. 
 
En segundo lugar, se puede advertir que 
la ley no da una definición de la nulidad 
absoluta, sino que establece cuáles son 
sus características: no es prescriptible, no 
se puede confirmar y de ella puede 
prevalerse cualquiera que tenga interés 
jurídico. 
 
Como corolario de la síntesis que se hizo 
de los hechos expuestos en la demanda, 
basales de la pretensión de nulidad, de los 
cuales se deduce que la acción de nulidad 
absoluta reclamada se basa en que los 
actores afirman que nunca comparecieron 
a otorgar el poder contenido en la escritura 
pública número 
[No.56]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, Licenciado 
[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], por lo que refieren que las firmas y 

                                                                                                                         
ARTÍCULO 42.- CARACTERÍSTICAS DE LA NULIDAD ABSOLUTA. La nulidad 
absoluta por regla general no impide que el acto produzca provisionalmente sus 
efectos, los cuales serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el 
Juez la nulidad. De ello puede prevalerse todo interesado y no desaparece por la 
confirmación o por la prescripción. 
ARTÍCULO 43.- HIPÓTESIS DE LA NULIDAD ABSOLUTA. Habrá nulidad absoluta 
en los siguientes casos: 
I.- Cuando haya ilicitud en el objeto, motivo o fin del acto, salvo que la Ley 
expresamente declare que dicha nulidad será relativa; y, 
II.- Habiendo lesión jurídica conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de este 
Código. 
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huellas dactilares que aparecen en dicha 
escritura y que les son atribuidas son 
falsas y del marco jurídico citado 
anteriormente, puede válidamente 
concluirse que la procedencia de la acción 
ejercitada, está supeditada a que los 
actores comprueben por una parte la 
existencia de la escritura pública materia 
de la nulidad que reclaman y por otra parte 
la citada falsedad que invocan, es decir, 
substancialmente que las firmas y huellas 
dactilares que aparecen en la tantas veces 
citada escritura pública número 
[No.58]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
atribuidas a 
[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] son falsas. 
 

Procedencia de la acción ejercitada. 
Analizadas las constancias procesales que 
obran en autos, esta autoridad judicial 
considera que la acción de nulidad 
seguida en este juicio es procedente al 
haberse demostrado tanto la existencia de 
la escritura pública objeto de la nulidad y 
que las firmas y huellas dactilares que 
aparecen en la citada escritura pública 
(número 
[No.61]_ELIMINADO_el_número_40_[40]), 
atribuidas a 
[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] son falsas, por lo que no 
existió ni la voluntad ni el consentimiento 
de dichas personas en la realización del 
acto jurídico (poder) que se formalizó en la 
escritura, tal y como se ilustrará a 
continuación con la valoración de pruebas. 
 
En primer lugar debe señalarse que las 
pruebas consistentes en la documental 
relativa al primer testimonio de escritura 
pública número 
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[No.64]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, Licenciado 
[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], exhibida con el escrito de demanda 
y la inspección judicial ofrecida por la 
actora respecto a dicha escritura y 
desahogada el trece de febrero de dos mil 
veinte por la entonces fedataria de la 
adscripción, acreditan plenamente la 
existencia del acto jurídico (poder) 
formalizado en escritura pública, materia 
de la nulidad reclamada en este asunto, 
toda vez que, por cuanto a la primera 
(testimonio) en su contenido se aprecia 
que la escritura pública número 
[No.66]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
es relativa al poder general limitado que 
otorgaron 
[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] en favor de 
[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3] por lo que se 
acredita plenamente la existencia del 
referido acto jurídico, máxime que se trata 
de un documento público que no fue 
rebatido por ninguno de los demandados, 
razón por la cual, en términos de lo 
establecido por el artículo 490 del Código 
Procesal Civil en vigor del Estado de 
Morelos, se le confiere pleno valor y 
eficacia probatoria. 
 
Asimismo, respecto a la inspección 
judicial, se considera que igualmente 
acredita plenamente la existencia de la 
escritura pública número 
[No.70]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
y que esta es relativa al poder general 
limitado que otorgaron 
[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
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[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] en favor de 
[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3], toda vez que la 
entonces Fedataria de la adscripción 
(Licenciada 
[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1]) quien la realizó hizo constar tal 
hecho, también que en el calce de la 
aludida escritura aparecen tres firmas y 
dos huellas digitales, en consecuencia, a 
dicha probanza, en términos de lo 
establecido por los artículos 466 y 490 del 
Código Procesal Civil en vigor del Estado 
de Morelos, se le confiere eficacia y valor 
probatorio pleno respecto a la existencia 
de la escritura pública materia u objeto de 
la pretensión de nulidad reclamada en 
este asunto.    
 
Ahora bien, en otro aspecto, de autos se 
aprecia que la parte actora ofreció como 
prueba la documental consistente en las 
copias simples del folio electrónico 
inmobiliario, expedido por el Instituto de 
Servicios Registrales y Catastrales del 
Estado de Morelos respecto del inmueble 
ubicado en la Calle 
[No.75]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] la 
cual fu8e exhibida con el escrito inicial de 
demanda, probanza que, una vez 
analizada, esta autoridad judicial estima, 
con fundamento en lo establecido por los 
artículos 454 y 490 del Código Procesal 
Civil en vigor del Estado de Morelos, 
concederle pleno valor y eficacia 
probatoria de los hechos que se 
desprenden de su contenido, es decir, que 
escritura pública número 
[No.76]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, Licenciado 
[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1] relativa al poder general limitado que 
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otorgaron 
[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] en favor de 
[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3], fue debidamente 
inscrita en el Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos, máxime que dicha documental, 
no fue impugnada por ninguno de los 
demandados. 
 
Ahora bien, una vez que se ha 
determinado plenamente la existencia de 
la escritura pública objeto de la nulidad, 
debe señalarse ahora que la falsedad en 
las firmas y huellas digitales que aparecen 
en dicha escritura y atribuidas a los aquí 
actores 
[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2], también se demuestra 
fehacientemente con el resultado de las 
pruebas confesional ofrecida a cargo de la 
demandada 
[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3] y con las periciales 
en materia de grafoscopía, 
documentoscopía y dactiloscopia, ambas 
probanzas ofrecidas por los actores.  
 
En efecto, en lo que corresponde a la 
prueba confesional a cargo de la 
demandada, la cual se desahogó en la 
audiencia de pruebas de fecha diecisiete 
de febrero de dos mil veinte, se estima 
que acredita la falsedad aludida pues 
existen confesiones expresas de la 
demandada 
[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_demandado_[3] respecto a tal 
hecho; es así porque en la mencionada 
audiencia, la referida demandada 
respondió afirmativamente a las 
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posiciones señaladas con los números 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 del pliego de posiciones 
respectivo, por ende, existe un 
reconocimiento expreso de lo siguiente: 
que con fecha dieciocho de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve sus 
articulantes adquirieron por adjudicación 
por remate el bien inmueble ubicado en 
calle 
[No.85]_ELIMINADOS_los_bienes_inmue
bles_[82] e identificado registralmente en 
el Instituto de Servicios Registrales y 
Catastrales del Estado de Morelos, como 
resto de la porción de terreno rústico, 
ubicado en la colonia 
[No.86]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
que el veintinueve de julio de dos mil 
catorce compareció ante el Licenciado 
[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_[1], entonces Notario Público Titular de 
la Notaria número Ocho de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos para efectos de solicitar que se le 
otorgara en su favor un poder general para 
pleitos y cobranzas, actos de 
administración y riguroso dominio por 
parte de 
[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2], que dicho mandado 
consta en escritura pública número 
[No.90]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
que a la firma de la escritura en el 
protocolo del poder antes descrito ante el 
Fedatario Público, se abstuvieron de 
asistir sus articulantes, que las firmas y 
huellas dígito pulgares que constan en el 
protocolo del fedatario público 
corresponden a personas diversas de 
las de sus articulantes, que ha ejercido 
el mandado aludido en diversos actos 
jurídicos, ostentándose como apoderada 
legal de sus articulantes y que dicho 
mandato fue inscrito en el Instituto de 
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Servicios Registrales y Catastrales del 
Estado de Morelos. 
 
Así, en términos de lo anteriormente 
señalado, esta autoridad, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 490 del 
Código Procesal Familiar en vigor del 
Estado de Morelos, se le concede pleno 
valor y eficacia probatoria ya que la 
demandada y absolvente reconoce 
expresamente, en lo que aquí interesa, 
que los actores 
[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] se abstuvieron de asistir 
a la firma de la escritura en el protocolo 
del poder que se le otorgó y que las firmas 
y huellas dígito pulgares que constan en el 
protocolo del fedatario público 
corresponden a personas diversas de 
[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2], esto es, existe un 
reconocimiento expreso respecto a la 
falsedad de firmas y huellas que se 
señalan en el escrito de demanda.  
 
Ahora, este Juzgado estima que la prueba 
confesional valorada en el párrafo que 
antecede, se encuentra demás 
robustecida y corroborad a con la prueba 
pericial en materia de grafoscopía, 
documentoscopía y dactiloscopia que 
ofrecieron los actores 
[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2]; en ese sentido, este 
Juzgado considera que la prueba idónea 
para demostrar la existencia de 
falsificación tanto en firmas como en 
huellas digitales es precisamente la 
pericial en materia de grafoscopía, 
documentoscopía y dactiloscopia pues 
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independientemente de la apreciación 
directa o en análisis que este órgano 
jurisdiccional pudiera llevar a cabo de 
diversas constancias o de las firmas 
indubitables y de las dubitables, así como 
de las posibles coincidencias o diferencias 
que pudieran tener las cuestionadas 
respecto de aquellas de las que no se 
duda, desde luego, resulta necesario el 
apoyo especializado sobre la materia 
grafoscopía, documentoscopía y 
dactiloscopia, pues a través de los 
dictámenes periciales correspondientes se 
habrá de ilustrar a esta potestad judicial a 
efecto de contar con elementos de juicio 
suficientes que le permitan normar su 
criterio.  
 
Ello es así, en virtud de que la materia de 
la indicada peritación lo que persigue es 
analizar unos grafismos que más allá de 
su simple apreciación visual, implica 
adentrarse en conocimientos 
especializados en la referida materia, para 
conocer la verdad, esto es, si fueron o no 
puestos por las personas a las que se les 
atribuyen, es decir, por 
[No.97]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] y 
[No.98]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2], aunado a que, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 490 del Código Procesal Civil en 
vigor del Estado, la valoración de las 
pruebas aportadas, queda a la prudente 
apreciación de esta autoridad. 

 
Precisado lo anterior, se procede a valorar 
los distintos dictámenes periciales que 
obran en autos, siendo estos los 
realizados por 
[No.99]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_
Particular_[13] y 
[No.100]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito
_Particular_[13], designados por los 
actores y por éste Juzgado, 
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respectivamente, para lo cual en primer 
lugar, debe decirse que en la valoración 
de las pruebas existen los sistemas 
tasados o legales y pruebas libres o de 
libre convicción. Las pruebas legales son 
aquellas a las que la ley señala por 
anticipado la eficacia probatoria que el 
juzgador debe atribuirles. 

 
Por otra parte, las pruebas de libre 
convicción son las que se fundan en la 
sana crítica, y que constituyen las reglas 
del correcto entendimiento humano. En 
éstas interfieren las reglas de la lógica con 
las reglas de la experiencia del Juez, que 
contribuyen a que pueda analizar la 
prueba con arreglo a la sana razón y a un 
conocimiento experimental de las cosas. 
Esos principios se encuentran previstos en 
el artículo 404 del Código Procesal 
Familiar del Estado, al establecer la 
facultad y libertad para hacer el análisis de 
las pruebas rendidas; para determinar el 
valor de las mismas, unas enfrente de las 
otras, y para fijar el resultado final de dicha 
valoración contradictoria. 

 
De modo que, salvo en aquellos casos en 
que la ley otorga el valor probatorio a una 
prueba, el Juez debe decidir con arreglo a 
la sana crítica, esto es, sin razonar a 
voluntad, discrecional o arbitrariamente. 
Las reglas de la sana crítica consisten, en 
su sentido formal, en una operación lógica. 
Las máximas de la experiencia 
contribuyen tanto como los principios 
lógicos a la valoración de la prueba. En 
efecto, el Juez es quien toma 
conocimiento del mundo que le rodea y le 
conoce a través de sus procesos sensibles 
e intelectuales. La sana crítica es, además 
de la aplicación de la lógica, la correcta 
apreciación de ciertas proposiciones de 
experiencia de que todo hombre se sirve 
en la vida. 
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Luego, es necesario considerar en la 
valoración de la prueba, el carácter 
forzosamente variable de la experiencia 
humana, tanto como la necesidad de 
mantener con el rigor posible los principios 
de la lógica en que el derecho se apoya. 
Por otra parte, el peritaje es una actividad 
humana de carácter procesal, desarrollada 
en virtud de encargo judicial, por personas 
distintas de las partes del proceso, 
especialmente calificadas por su 
experiencia o conocimientos técnicos, 
artísticos o científicos y mediante la cual 
se suministran al Juez argumentos y 
razones para la formación de su 
convencimiento respecto de ciertos 
hechos, también especiales, cuya 
percepción o cuyo entendimiento escapa a 
las aptitudes del común de la gente y 
requieren esa capacidad particular para su 
adecuada percepción y la correcta 
verificación de sus relaciones con otros 
hechos, de sus causas y de sus efectos o, 
simplemente, para su apreciación e 
interpretación.  

 
Luego, la peritación cumple con una doble 
función, que es, por una parte, verificar 
hechos que requieren conocimientos 
técnicos, artísticos o científicos que 
escapan a la cultura común del Juez y de 
la gente, sus causas y sus efectos y, por 
otra, suministrar reglas técnicas o 
científicas de la experiencia especializada 
de los peritos, para formar la convicción 
del Juez sobre tales hechos y para 
ilustrarlo con el fin de que los entienda 
mejor y pueda apreciarlos correctamente. 
Por otra parte, en materia civil el valor 
probatorio del peritaje radica en una 
presunción concreta, para el caso 
particular de que el perito es sincero, 
veraz y posiblemente acertado, cuando es 
una persona imparcial, capaz, experta en 
la materia de que forma parte el hecho 
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sobre el cual dictamina que, además, ha 
estudiado cuidadosamente el problema 
sometido a su consideración, ha realizado 
sus percepciones de los hechos o del 
material probatorio del proceso con 
eficacia y ha emitido su concepto sobre 
tales percepciones y las deducciones que 
de ellas se concluyen, gracias a las reglas 
técnicas, científicas o artísticas de la 
experiencia que conoce y aplica para esos 
fines, en forma explicada, motivada, 
fundada y conveniente.  

 
Esto es, el valor probatorio de un peritaje 
depende de si está debidamente fundado. 
La claridad en las conclusiones es 
indispensable para que aparezcan exactas 
y el Juez pueda adoptarlas; su firmeza o la 
ausencia de vacilaciones es necesaria 
para que sean convincentes; la lógica 
relación entre ellas y los fundamentos que 
las respaldan debe existir siempre, para 
que merezcan absoluta credibilidad. Si 
unos buenos fundamentos van 
acompañados de unas malas 
conclusiones o si no existe armonía entre 
aquéllos y estas o si el perito no parece 
seguro de sus conceptos, el dictamen no 
puede tener eficacia probatoria. 

 
Al Juez le corresponde apreciar estos 
aspectos intrínsecos de la prueba. No 
obstante ser una crítica menos difícil que 
la de sus fundamentos, puede ocurrir 
también que el Juez no se encuentre en 
condiciones de apreciar sus defectos, en 
cuyo caso tendrá que aceptarla, pero si 
considera que las conclusiones de los 
peritos contrarían normas generales de la 
experiencia o hechos notorios o una 
presunción de derecho o una cosa 
juzgada o reglas elementales de lógica, o 
que son contradictorias o evidentemente 
exageradas o inverosímiles, o que no 
encuentran respaldo suficiente en los 
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fundamentos del dictamen o que están 
desvirtuadas por otras pruebas de mayor 
credibilidad, puede rechazarlo, aunque 
emane de dos peritos en perfecto acuerdo. 

 
Por otra parte, no basta que las 
conclusiones de los peritos sean claras y 
firmes, como consecuencia lógica de sus 
fundamentos o motivaciones, porque el 
perito puede exponer con claridad, firmeza 
y lógica tesis equivocadas. Si a pesar de 
esta apariencia el Juez considera que los 
hechos afirmados en las conclusiones son 
improbables, de acuerdo con las reglas 
generales de la experiencia y con la crítica 
lógica del dictamen, éste no será 
conveniente, ni podrá otorgarle la certeza 
indispensable para que lo adopte como 
fundamento exclusivo de su decisión, pero 
si existen en el proceso otros medios de 
prueba que lo corroboren, en conjunto 
podrán darle esa certeza. 

 
Cuando el Juez considere que esos 
hechos son absurdos o imposibles debe 
negarse a aceptar las conclusiones del 
dictamen. Lo anterior encuentra soporte, 
por igualdad de razón, en la jurisprudencia 
I.3o.C. J/33, del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, con 
registro 181056 en el sistema electrónico 
de consulta IUS, visible a página 1490, 
Tomo XX, julio de dos mil cuatro, Novena 
Época, Tribunales Colegiados de Circuito 
del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que establece: 

 
"PRUEBA PERICIAL, VALORACIÓN DE 
LA. SISTEMAS. En la valoración de las 
pruebas existen los sistemas tasados o 
legales y pruebas libres, o de libre 
convicción. Las pruebas legales son 
aquellas a las que la ley señala por 
anticipado la eficacia probatoria que el 
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juzgador debe atribuirles. Así, el Código 
de Comercio en sus artículos 1287, 1291 a 
1294, 1296, 1298 a 1300, 1304 y 1305, 
dispone que la confesión judicial y 
extrajudicial, los instrumentos públicos, el 
reconocimiento o inspección judicial y el 
testimonio singular, hacen prueba plena 
satisfechos diversos requisitos; que las 
actuaciones judiciales, los avalúos y las 
presunciones legales hacen prueba plena, 
y que el documento que un litigante 
presenta, prueba plenamente en su 
contra. Por otra parte, las pruebas de libre 
convicción son las que se fundan en la 
sana crítica, y que constituyen las reglas 
del correcto entendimiento humano. En 
éstas interfieren las reglas de la lógica con 
las reglas de la experiencia del Juez, que 
contribuyen a que pueda analizar la 
prueba con arreglo a la sana razón y a un 
conocimiento experimental de las cosas. 
Esos principios se encuentran previstos en 
el artículo 402 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, al establecer que los medios de 
prueba aportados y admitidos serán 
valorados en su conjunto por el juzgador, 
atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia, exponiendo cuidadosamente 
los fundamentos de la valoración jurídica y 
de su decisión. De modo que salvo en 
aquellos casos en que la ley otorga el 
valor probatorio a una prueba, el Juez 
debe decidir con arreglo a la sana crítica, 
esto es, sin razonar a voluntad, 
discrecionalmente o arbitrariamente. Las 
reglas de la sana crítica consisten en su 
sentido formal en una operación lógica. 
Las máximas de experiencia contribuyen 
tanto como los principios lógicos a la 
valoración de la prueba. En efecto, el Juez 
es quien toma conocimiento del mundo 
que le rodea y le conoce a través de sus 
procesos sensibles e intelectuales. La 
sana crítica es, además de la aplicación 
de la lógica, la correcta apreciación de 
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ciertas proposiciones de experiencia de 
que todo hombre se sirve en la vida. 
Luego, es necesario considerar en la 
valoración de la prueba el 
carácterforzosamente variable de la 
experiencia humana, tanto como la 
necesidad de mantener con el rigor 
posible los principios de la lógica en que el 
derecho se apoya. Por otra parte, el 
peritaje es una actividad humana de 
carácter procesal, desarrollada en virtud 
de encargo judicial por personas distintas 
de las partes del proceso, especialmente 
calificadas por su experiencia o 
conocimientos técnicos, artísticos o 
científicos y mediante la cual se 
suministran al Juez argumentos y razones 
para la formación de su convencimiento 
respecto de ciertos hechos, también 
especiales, cuya percepción o cuyo 
entendimiento escapa a las aptitudes del 
común de la gente y requieren esa 
capacidad particular para su adecuada 
percepción y la correcta verificación de 
sus relaciones con otros hechos, de sus 
causas y de sus efectos o, simplemente, 
para su apreciación e interpretación. 
Luego, la peritación cumple con una doble 
función, que es, por una parte, verificar 
hechos que requieren conocimientos 
técnicos, artísticos o científicos que 
escapan a la cultura común del Juez y de 
la gente, sus causas y sus efectos y, por 
otra, suministrar reglas técnicas o 
científicas de la experiencia especializada 
de los peritos, para formar la convicción 
del Juez sobre tales hechos y para 
ilustrarlo con el fin de que los entienda 
mejor y pueda apreciarlos correctamente. 
Por otra parte, en materia civil o mercantil 
el valor probatorio del peritaje radica en 
una presunción concreta, para el caso 
particular de que el perito es sincero, 
veraz y posiblemente acertado, cuando es 
una persona honesta, imparcial, capaz, 
experta en la materia de que forma parte 
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el hecho sobre el cual dictamina que, 
además, ha estudiado cuidadosamente el 
problema sometido a su consideración, ha 
realizado sus percepciones de los hechos 
o del material probatorio del proceso con 
eficacia y ha emitido su concepto sobre 
tales percepciones y las deducciones que 
de ellas se concluyen, gracias a las reglas 
técnicas, científicas o artísticas de la 
experiencia que conoce y aplica para esos 
fines, en forma explicada, motivada, 
fundada y conveniente. Esto es, el valor 
probatorio de un peritaje depende de si 
está debidamente fundado. La claridad en 
las conclusiones es indispensable para 
que aparezcan exactas y el Juez pueda 
adoptarlas; su firmeza o la ausencia de 
vacilaciones es necesaria para que sean 
convincentes; la lógica relación entre ellas 
y los fundamentos que las respaldan debe 
existir siempre, para que merezcan 
absoluta credibilidad. Si unos buenos 
fundamentos van acompañados de unas 
malas conclusiones o si no existe armonía 
entre aquéllos y éstas o si el perito no 
parece seguro de sus conceptos, el 
dictamen no puede tener eficacia 
probatoria. Al Juez le corresponde 
apreciar estos aspectos intrínsecos de la 
prueba. No obstante ser una crítica menos 
difícil que la de sus fundamentos, puede 
ocurrir también que el Juez no se 
encuentre en condiciones de apreciar sus 
defectos, en cuyo caso tendrá que 
aceptarla, pero si considera que las 
conclusiones de los peritos contrarían 
normas generales de la experiencia o 
hechos notorios o una presunción de 
derecho o una cosa juzgada o reglas 
elementales de lógica, o que son 
contradictorias o evidentemente 
exageradas o inverosímiles, o que no 
encuentran respaldo suficiente en los 
fundamentos del dictamen o que están 
desvirtuadas por otras pruebas de mayor 
credibilidad, puede rechazarlo, aunque 
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emane de dos peritos en perfecto acuerdo. 
Por otra parte, no basta que las 
conclusiones de los peritos sean claras y 
firmes, como consecuencia lógica de sus 
fundamentos o motivaciones, porque el 
perito puede exponer con claridad, firmeza 
y lógica tesis equivocadas. Si a pesar de 
esta apariencia el Juez considera que los 
hechos afirmados en las conclusiones son 
improbables, de acuerdo con las reglas 
generales de la experiencia y con la crítica 
lógica del dictamen, éste no será 
conveniente, ni podrá otorgarle la certeza 
indispensable para que lo adopte como 
fundamento exclusivo de su decisión, pero 
si existen en el proceso otros medios de 
prueba que lo corroboren, en conjunto 
podrán darle esa certeza. Cuando el Juez 
considere que esos hechos son absurdos 
o imposibles, debe negarse a aceptar las 
conclusiones del dictamen." 

 
Señalado lo anterior, debe decirse que a 
criterio de este juzgado, los dictámenes 
rendidos por 
[No.101]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito
_Particular_[13] y por este Juzgado, perito 
designado por los actores y 
[No.102]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito
_Particular_[13], designada por este 
Juzgado, merecen plena eficacia 
probatoria. Para explicar el anterior aserto, 
es conveniente proceder al estudio de los 
referidos dictámenes, comenzando por el 
emitido por 
[No.103]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito
_Particular_[13], que en esencia se 
compone de los siguientes elementos: 

 
1.- Interrogantes planteadas. En este 
apartado el perito transcribe los puntos 
materia de la prueba que fueron ofrecidos 
por la parte actora. 



 
 
 

TOCA CIVIL: 947/2022-18 
EXPEDIENTE: 279/2019-1 
JUICIO ORDINARIO CIVIL  

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA  

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO  
ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 31 de 209 

 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

2.- Métodos, técnicas y material utilizados. 
El perito precisa que utilizó el método 
grafoscopico, el analítico-sintético, de 
comparación formal, deductivo, 
demostrativo, técnica fotográfica 
comparativa y descriptiva y como material 
una cámara fotográfica Reflex 18 mpx 
Nikon, lente de acercamiento tipo Macro, 
microscopio digital y softweare de revisión 
fotográfica. 

3.- Conceptos y doctrina. El perito precisa 
en este apartado los diversos conceptos 
doctrinarios que utilizó en la elaboración 
de su dictamen. 

4.- Documentos utilizados. El perito refiere 
que el documento cuestionado es la 
escritura pública número 
[No.104]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
y como elementos auténticos la toma de 
muestras que se verificó en este asunto. 

5.- Análisis en materia de Grafoscopía. En 
este apartado el perito señala las 
constantes gráficas más representativas 
de las firmas auténticas de 
[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y posteriormente las que 
contienen las firmas cuestionadas 
(contenidas en la escritura pública número 
[No.107]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
), concluyendo que, en razón de los 
resultados obtenidos advierte que las 
firmas auténticas presentan desigualdades 
gráficas de ejecución y características 
particulares diferentes en comparación 
con las firmas cuestionadas de lo que se 
desprende que las firmas atribuidas a 
[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] puestas en la escritura 
pública número 
[No.110]_ELIMINADO_el_número_40_[40]



 
 
 

TOCA CIVIL: 947/2022-18 
EXPEDIENTE: 279/2019-1 
JUICIO ORDINARIO CIVIL  

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA  

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO  
ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 32 de 209 

 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

, otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, no fueron realizadas 
por ninguno de ellos.   

6.- Análisis en materia de dactiloscopia. 
En este apartado el perito señala en 
primer lugar que el punto de análisis es el 
origen de las huellas dactilares puestas en 
el documento cuestionado (escritura 
pública número 
[No.111]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
), señalando después que la huella dactilar 
cuestionada atribuida a 
[No.112]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] muestra errores en su 
impresión de origen lo que impide su 
análisis pero que la huella atribuida a 
[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] no advierte puntos 
característicos comunes con ninguna 
de las huellas dactilares auténticas de 
[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2].  

7.- Conclusiones. El perito concluye en su 
dictamen que las firmas atribuidas a 
[No.115]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] puestas en la escritura 
pública número 
[No.117]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, no fueron realizadas 
por ninguno de ellos.   

También que las huellas dactilares 
atribuidas a 
[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.119]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] puestas en la escritura 
pública número 
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[No.120]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, no corresponden a 
ninguno de ellos. 

 
Con base en lo anterior, el señalado 
peritaje rendido por el experto propuesto 
por los actores merece eficacia probatoria 
en virtud de que reúne los requisitos 
técnicos y metodológicos que permiten a 
esta autoridad valerse de su opinión a 
efecto de arribar, con elementos de juicio 
suficientes, a la toma de decisión en este 
asunto, ya que existe claridad, firmeza y 
ausencia de vacilaciones, en la conclusión 
mencionada; consta una lógica relación 
entre los fundamentos del dictamen y 
dicha conclusión, pues al existir tantas 
diferencias o discrepancias entre las 
firmas y huellas analizadas, es acorde a la 
lógica y a la experiencia humana, concluir 
que tienen un origen diverso, además de 
que con ellas no se contrarían hechos 
notorios, ni las normas generales de la 
experiencia. 

 
Por tanto, como el dictamen analizado 
reúne los requisitos técnicos y 
metodológicos necesarios para que las 
observaciones realizadas y conclusiones a 
las que arribó el perito, puedan ser 
aceptadas, a efecto de ilustrar el criterio 
de este órgano jurisdiccional, el mismo 
merece pleno valor probatorio. 

 
Ahora bien, respecto al peritaje rendido 
por la experta designada por este juzgado 
[No.121]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito
_Particular_[13], esencialmente se basó 
en los siguientes aspectos: 

 



 
 
 

TOCA CIVIL: 947/2022-18 
EXPEDIENTE: 279/2019-1 
JUICIO ORDINARIO CIVIL  

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA  

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO  
ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 34 de 209 

 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

1.- Interrogatorio. Refiere la perito los 
puntos materia de la prueba que fueron 
ofrecidos por la parte actora. 

2.- Descripción de los documentos que 
contienen las firmas y huellas auténticas y 
las cuestionadas. La perito señala que las 
firmas y huellas cuestionadas se 
encuentran en la escritura pública número 
[No.122]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, mientras que los 
documentos que contienen las firmas y 
huellas de cotejo son las audiencias de 
fechas catorce y veintinueve de enero, 
dieciocho de febrero y diecisiete de marzo 
de dos mil veinte. 

3.- Consideraciones técnicas y teóricas, 
metodología y material utilizado. La perito 
precisa las técnicas, metodología y el 
materia que utilizó para la elaboración de 
su dictamen.  

4.- Estudio técnico, grafoscopico y 
comparativo de las firmas cuestionadas 
con las de cotejo. La perito indica las 
diferencias encontradas en los elementos 
estructurales entre las firmas contenidas 
en la escritura pública 
[No.123]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
con las firmas de cotejo de 
[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.125]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2]. 

5.- Estudio técnico dactiloscópico y 
comparativo. La perito señala respecto a 
[No.126]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] que en la huella 
contenida en la escritura pública número 
[No.127]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
en el lado izquierdo, no es posible 
observar delta alguno, tampoco observa 
con nitidez puntos característicos, 
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particularidades o minucias, ya que se 
encuentra poco visible por lo que no es 
posible realizar el estudio en materia de 
dactiloscopia. En lo que se refiere a 
[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] la perito indica que la 
huella contenida en la escritura pública 
número 
[No.129]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
en el lado derecho se observa el punto 
central que es la horquilla y cinco puntos 
característicos, particularidades o 
minucias y que en las huellas de cotejo no 
se observan en ninguna los puntos 
característicos, particularidades o 
minucias identificadas en la huella 
cuestionada. 

6.- Conclusiones. La perito concluye que 
las firmas estampadas al final de la 
escritura pública número 
[No.130]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos no provienen del 
puño y letra de 
[No.131]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2] y 
[No.132]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2]. 

 
El dictamen de la perito designada por 
este juzgado, acabado de sintetizar, 
merece plena eficacia probatoria, al 
resultar apto para que esta autoridad 
norme su criterio en la presente 
resolución. En la especie, la experta de 
que se trata procedió a realizar el cotejo o 
comparación de los que existen en las 
firmas y huellas dubitadas frente a los que 
observó en las de carácter indubitable, 
evidenciando las diferencias resultantes 
entre unas y otras. En este sentido, la 
mencionada perito elaboró un cuadro 
comparativo en el que señaló las 
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características de las firmas y huellas 
puestas en duda y de aquellas de tipo 
indubitable, lo cual gráficamente permite la 
apreciación de las diferencias que existen 
entre una y otra, concluyendo 
esencialmente en que las firmas 
estampadas al final de la escritura pública 
número 
[No.133]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos no provienen del 
puño y letra de 
[No.134]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2] y 
[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2]. 

 
Por tal motivo, resulta inconcuso que 
existe claridad, firmeza y ausencia de 
vacilaciones, en la conclusión 
mencionada, existe una lógica relación 
entre los fundamentos del dictamen y 
dicha conclusión, pues al existir tantas 
diferencias o discrepancias entre las 
firmas analizadas, es acorde a la lógica y 
a la experiencia humana, concluir que 
tienen un origen diverso, además de que 
con ellas no se contrarían hechos notorios, 
ni las normas generales de la experiencia. 

 
Por tanto, como el dictamen de referencia 
cumple con rigor metodológico todos los 
puntos que fueron materia de la peritación 
en grafoscopía, documentoscopía y 
dactiloscopia, es exhaustivo y, además, 
suficientemente explicado, al grado de que 
logra ilustrar a esta autoridad, en cuanto a 
que las firmas atribuidas a 
[No.136]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.137]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] contenidas en la escritura 
pública número 
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[No.138]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos no fueron puestas por 
ellos. 

 
Consecuentemente, como del análisis y 
valoración de la pericial rendida, se 
obtiene que los dictámenes elaborados 
permiten normar el criterio jurisdiccional, al 
haberse explicado en ellos, con detalle, las 
características generales y particulares de 
cada una de las firmas y huellas 
analizadas, así como la explicación del 
porqué determinaron que las firmas y 
huellas cuestionadas o dubitables fueron 
realizadas por persona distintas a las que 
efectuaron las firmas indubitables, 
finalmente se llega a la conclusión de que 
las firmas y huellas atribuidas a 
[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] puestas en la escritura 
pública número 
[No.141]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, no fueron realizadas 
por ninguno de ellos, sino que existe 
falsificación, lo que justifica plenamente la 
procedencia de la acción de nulidad 
ejercitada. 

 
Por ello, esta autoridad judicial considera 
procedente la declaratoria de nulidad 
absoluta de la escritura pública número 
[No.142]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, relativa al poder 
general limitado, otorgado por 
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[No.143]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.144]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] a favor de 
[No.145]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3], con facultades 
para Pleitos y Cobranzas, Actos de 
Administración y Actos de Dominio, así 
como la cancelación de la inscripción que 
de dicha escritura se realizó en el Instituto 
de Servicios Registrales y Catastrales del 
Estado de Morelos, al haberse 
demostrado la falsedad en las firmas y 
huellas digitales de los supuestos 
poderdantes, lo anterior para los efectos 
legales a que hubiese lugar. 
 
Asimismo, igualmente debe condenarse a 
la demandada 
[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3] al pago en favor de 
los actores 
[No.147]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] de una indemnización por 
concepto de los DAÑOS y PERJUICIOS 
que les fueron generados con el actuar de 
la demandada en la utilización del poder 
que supuestamente le habían otorgado los 
actores mediante escritura pública número 
[No.149]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, pues a sabiendas que 
se trataba de un documento falso como 
quedó demostrado en términos de la 
prueba pericial respectiva que se 
desahogó en el presente asunto y de tener 
pleno conocimiento de ello, pues incluso 
reconoció en la prueba confesional a su 
cargo que los actores nunca 
comparecieron a firmar la escritura 
aludida, sin embargo la utilizó para la 
realización de diversos actos jurídicos, 
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verbigracia el contrato de compraventa ad 
corpus que celebró en representación de 
[No.150]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.151]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] con 
[No.152]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_[1], formalizado en escritura pública 
número 
[No.153]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, pasada ante la fe del aspirante a Notario 
Público, actuando en substitución del 
Notario Titular de la Notaría Pública 
Número Uno de la Novena Demarcación 
Notarial del Estado (visible en copias 
certificadas a foja 410), documental que 
por su carácter eminentemente público se 
le confiere pleno valor probatorio respecto 
al hecho en cita, esto es que la 
demandada 
[No.154]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3] siguió utilizando el 
poder que supuestamente le habían 
otorgado los actores mediante escritura 
pública número 
[No.155]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, a sabiendas que se trataba de un 
documento falso, incluso posteriormente a 
que se le emplazó a este asunto y por tal 
motivo, debe condenársele la pago de los 
referidos daños y perjuicios, mismos que 
deberán ser cuantificados en ejecución de 
sentencia mediante el incidente de 
liquidación respectivo. 
 
Para finalizar este apartado, solo resta 
precisar que, esta autoridad no pierde de 
vista el hecho que la parte actora ofreció 
también como prueba para justificar su 
acción las testimoniales de 
[No.156]_ELIMINADO_Nombre_del_Testi
go_[5] e 
[No.157]_ELIMINADO_Nombre_del_Testi
go_[5], las cuales fueron desahogadas en 
la diligencia de fecha diecisiete de marzo 
de dos mil veinte, sin embargo, en 
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atención a que dicha probanza no aporta 
algún elemento novedoso o relevante con 
relación a los ya señalados en esta 
sentencia (con la valoración que se hizo 
de las diversas probanzas) y además 
porque se estima que la acción ejercitada 
ya quedó demostrada en términos de las 
diversas pruebas que aportó la parte 
actora es que el estudio de la testimonial 
resulta ocioso, por lo que este Juzgado no 
procederá a su valoración. 
 
En esa línea de pensamiento, tampoco 
escapa por inobservado para la suscrita 
Juzgadora que, en contra de la 
declaración de las mencionadas atestes, 
el abogado patrono de la parte 
demandada 
[No.158]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3] interpuso incidente 
de tachas, sin embargo, en atención a que 
este Juzgado no procederá a la valoración 
de dicha prueba testifical por ser 
intrascendente al resultado del fallo es que 
debe declararse sin materia el citado 
incidente de tachas, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
V. Estudio de las defensas opuestas 
por la demandada. Enseguida, al haberse 
demostrado la procedencia de la acción 
ejercitada, es necesario realizar una 
valoración de las defensas que esgrimió la 
demandada 
[No.159]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3] en la secuela 
procesal del presente asunto, 
especialmente, en su escrito de 
contestación de demanda. 
 
En efecto, del escrito de contestación de 
demanda se aprecia que 
[No.160]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3] no opuso 
formalmente ninguna excepción contra la 
acción que se ejercitó en su contra, sin 
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embargo, si adujo la improcedencia de la 
misma, argumentando fundamentalmente 
que el poder que le otorgaron los actores 
se realizó por conducto de un fedatario 
público con facultades establecidas por la 
Ley, por lo que se trata de un documento 
público, por lo que, en su concepto de 
inaudito y falaz que se pretenda 
desconocer el documento. 
 
Las anteriores manifestaciones que vierte, 
a manera de defensa, 
[No.161]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3] en su escrito de 
contestación de demanda, son 
infundadas pues el hecho que el poder 
general que, supuestamente le otorgaron 
los actores 
[No.162]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.163]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] mediante escritura 
pública número 
[No.164]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del entonces Notario 
Público Titular de la Notaria número Ocho 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, se haya otorgado 
precisamente en escritura pública y ante 
Notario Público, no es un motivo suficiente 
para exentarlo de una declaratoria de 
nulidad absoluta y menos aún porque, 
como puede apreciarse del contenido de 
la presente sentencia, se demostró 
cabalmente que tanto las huellas digitales 
y las firmas que aparecen en dicha 
escritura pública, atribuidas a los 
poderdantes 
[No.165]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.166]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2], son falsas, de ahí que, 
ante la citada falsedad el referido acto 
jurídico debe nulificarse, ante la falta o 
ausencia de voluntad o consentimiento en 
dicho acto.  
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Ahora bien, tampoco se inobserva que la 
demandada 
[No.167]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3] y su abogado 
patrono, en la secuela procesal del 
presente asunto, específicamente en los 
escritos recibidos en la oficialía de partes 
de este Juzgado el catorce de enero de 
dos mil veinte y registrados con los 
números 394 y 395, ofrecieron como 
pruebas las documentales consistentes en 
copia certificada de la carpeta de 
investigación AV01/17/2019 y copia 
certificada de la escritura pública número 
[No.168]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, pasada ante la fe del Notario Público 
número tres de la Primera Demarcación 
Notarial del Estado de Morelos de fecha 
doce de noviembre de dos mil dos, relativo 
al poder general para pleitos y cobranzas 
y actos de administración otorgado por 
[No.169]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] a 
[No.170]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3], sin embargo, 
dichas documentales carecen de eficacia 
probatoria en beneficio de los intereses de 
la parte demandada porque, en lo que se 
refiere a la copia certificada derivada de la 
carpeta de investigación AV01/17/2019, se 
trata, precisamente, tan solo de 
actuaciones incompletas de una carpeta 
de investigación, esto es, únicamente se 
aprecia la declaración de 
[No.171]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2], en calidad de testigo, sin 
embargo, no se desprende de las mismas 
que la autoridad penal hubiese 
determinado ningún aspecto relacionado 
con el poder que es materia del presente 
juicio de nulidad (escritura pública número 
[No.172]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
) y por ende no pueden servir de base 
para acreditar la defensa pretendida por la 
demandada y por ello, no amerita que se 
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le conceda ningún valor probatorio. Sirve 
de sustento a lo anterior la siguiente tesis 
que a la letra dice:   
 
Registro digital: 203752 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito 
Novena Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: XX.55 C 
Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo II, 
Noviembre de 1995, página 516 
Tipo: Aislada 
COPIAS CERTIFICADAS DE UNA 
AVERIGUACION PREVIA. VALOR 
PROBATORIO DE ESTAS EN EL JUICIO 
CIVIL. 
Para que las actuaciones penales tengan 
valor probatorio pleno en los juicios civiles, 
deben adminicularse con otros elementos 
de prueba desahogados en el 
procedimiento civil, ya que por sí solas, 
esas documentales únicamente prueban 
que lo que en dichas copias se certifica, 
consta efectivamente en la averiguación 
previa, y, por ello adquiere el valor de 
indicio, pero son insuficientes para 
demostrar plenamente la procedencia de 
la acción intentada por la quejosa. 
 
Igualmente, en lo que respecta a la copia 
certificada de la escritura pública número 
[No.173]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
no se le confiere valor probatorio porque la 
misma es una escritura diversa a la que es 
objeto de la pretensión de nulidad que se 
sigue en este asunto, esto es, no tiene 
relación alguna con la litis del presente 
juicio. 
 
VI. Decisión. Como corolario de todo lo 
antes señalado, en primer término, se 
declara que el Licenciado 
[No.174]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_[1], Notario Público número Ocho de la 
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Primera Demarcación Notarial del Estado 
de Morelos, carece de legitimación pasiva 
en el presente asunto y por lo tanto se le 
absuelve de las pretensiones que son 
reclamadas en este asunto, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar.  
 
En otro punto, al haberse acreditado la 
acción  seguida y ante la improcedencia 
de las defensas opuestas, se declara 
procedente la acción que en la vía 
ordinaria civil sobre nulidad absoluta 
promovieron 
[No.175]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2] y 
[No.176]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2] contra 
[No.177]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3] y 
[No.178]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3], por tanto, se 
declara la NULIDAD ABSOLUTA de la 
escritura pública número 
[No.179]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, otorgada ante la fe del Licenciado 
[No.180]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_[1], entonces Notario Público Titular de 
la Notaria número Ocho de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos, relativa al poder general limitado, 
otorgado por 
[No.181]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.182]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] a 
[No.183]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3], con facultades 
para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y actos de dominio, limitado 
única y exclusivamente al bien inmueble 
ubicado en Calle 
[No.184]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] e 
identificado registralmente en el Instituto 
de Servicios Registrales y Catastrales del 
Estado de Morelos, como resto de la 
porción de terreno rústico, ubicado en la 
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colonia 
[No.185]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], e 
identificado catastralmente con la cuenta 
número 
[No.186]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[
68], con una superficie de 1,263.00 M2, 
(MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS) y las siguientes 
medidas y colindancias: 
[No.187]_ELIMINADA_la_fotografía_actos
_privados_[39] y, 
[No.188]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, 
[No.189]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, al 
[No.190]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
con el predio catastral 
[No.191]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
y 
[No.192]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar, por lo que, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del Código Civil 
en vigor del Estado de Morelos, quedan 
destruidos retroactivamente los efectos 
del mencionado acto jurídico. 
 
Igualmente, se condena a la demandada 
[No.193]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3] al pago en favor de 
los actores 
[No.194]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.195]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] de una indemnización por 
concepto de los DAÑOS y PERJUICIOS 
que les fueron generados con el actuar de 
la demandada, mismos que deberán ser 
cuantificados en ejecución de sentencia 
mediante el incidente de liquidación 
respectivo. 
 
También se condena al 
[No.196]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3] a que realice la 
CANCELACIÓN de la inscripción 
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asentada en el folio electrónico 
inmobiliario 130454, número 90, a foja 
179, del tomo 290, del volumen I, de la 
sección primera y realizada con fecha 
siete de febrero del año dos mil 
diecinueve, respecto de la escritura 
pública nulificada, precisada en párrafos 
que anteceden, por lo que una vez que 
cause ejecutoria esta sentencia, se ordena 
girar con los insertos necesarios el oficio 
respectivo, quedando a cargo de los 
actores el trámite y diligenciacion del 
mismo.  
 
Finalmente, en virtud de la improcedencia 
de la defensas opuestas y la procedencia 
de la acción, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 158 del Código 
Procesal Civil en vigor del Estado de 
Morelos se condena a la demandada 
[No.197]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3] al pago de 
gastos y costas originados a los actores 
[No.198]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] y 
[No.199]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] en esta instancia, al 
haberle sido adversa esta sentencia. “  

 

              

Argumentaciones de las que con meridiana 

claridad se advierte que la apelante fue omisa en 

combatir en su escrito de inconformidad, ya que, de 

los mismos únicamente refirió que le causa agravio 

los considerandos IV, V y VI, así como, los puntos 

resolutivos CUARTO, QUINTO, SEXTO Y 

SÉPTIMO de la resolución materia de la alzada, en 

razón de que -estima- la juez primigenia no se 

percata que dentro de la carpeta de investigación 

número  AV01/17/2019, 
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[No.200]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], manifiesta que estuvo presente al 

momento en el que se firmó el poder otorgado a la 

disconforme, sin que la actora hubiere realizado 

alguna manifestación en relación ese tópico, por lo 

que considera existe confesión del actor ante una 

autoridad, con lo que se demuestra que si firmó 

ante dicho notario, expresando su voluntad; que la 

resolución impugnada no contiene razonamiento, ni 

objetividad probatoria que acredite la temeridad y la 

mala fe, para que sea condenada al pago de daños 

y perjuicios, ya que -insiste- no se tomó en 

consideración el contenido de la carpeta de 

investigación referida en la que aparece confesión 

de la parte actora en el sentido de que si firmaron el 

poder materia de controversia; y, que la resolución 

impugnada no contiene razonamiento, ni 

objetividad probatoria que acredite la temeridad y la 

mala fe, para que sea condenada al pago de gastos 

y costas, pero en ningún momento debate sobre 

las consideraciones torales en las que la juez 

primigenia sustenta el fallo materia de análisis, ya 

que guardó absoluto silencio con respecto a que 

si de acuerdo con las constancias que informan el 

sumario, se demuestra o no la legitimación pasiva 

del Licenciado 

[No.201]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

Notario Público número Ocho de la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos; si 

para ello se requiere que el acto jurídico que es 

materia de la nulidad -la escritura pública número 
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[No.202]_ELIMINADO_el_número_40_[40]- hubiere 

sido otorgada por el fedatario mencionado o, por el 

contrario, al no haber sido autorizada por él, sino 

por diverso notario 

([No.203]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]), 

es correcto o no que la juez natural hubiere 

colegido con la ausencia de legitimación pasiva de  

[No.204]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

así como absolverlo de las pretensiones señaladas 

por la parte actora, atendiendo a que el punto toral 

sobre el que se basa la acción de nulidad absoluta, 

consiste en que las firmas y huellas que se 

atribuyen a los actores 

[No.205]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.206]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], que aparecen en la escritura pública de 

mérito son falsas, circunstancias que la resolutora 

primaria, estimó que no pueden tratarse de vicios 

que puedan atribuírsele o que emanen de su 

actuación como Notario, pues no intervino de 

ninguna forma en el aludido acto jurídico, sin que 

la apelante hubiere hecho pronunciamiento 

alguno respecto a las consideraciones 

referidas. 

Lo mismo ocurre con respecto al marco 

jurídico en el que la juez de primer grado, fundó y 

motivó su determinación, toda vez que la 

demandada no expresa consideración alguna 

conforme a la cual pueda inferirse la existencia 

de un agravio, toda vez que se abstuvo de 
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contradecir si en la especie cobra aplicación o no el 

Código Civil vigente para el estado de Morelos en 

sus numerales 41, 42 y 43, que establecen los 

requisitos para la validez de un acto jurídico, no 

obstante que fueron ponderados por la juez  A quo 

para dar fundamento al fallo materia de análisis. 

Dentro del mismo orden de ideas, 

destaca que la juez primigenia para fundar y 

motivar el fallo materia de impugnación, coligió que 

la procedencia de la pretensión ejercida por los 

actores, depende de la demostración de existencia 

de la escritura cuya nulidad peticionan y que se 

acredite la falsedad de las firmas y huellas 

dactilares que se atribuyen a 

[No.207]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.208]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2]; así como que tales aspectos los tuvo 

demostrados con la documental relativa al primer 

testimonio de escritura pública número 

[No.209]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de 

fecha veintinueve de julio de dos mil catorce, 

otorgada ante la fe del entonces Notario Público 

Titular de la Notaria número Ocho de la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, 

Licenciado 

[No.210]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

exhibida con el escrito de demanda; con la 

inspección judicial  que practicó el fedatario adscrito 

al juzgado de origen quien hizo constar la 

existencia de ese documento público, el que ni 
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siquiera fue impugnado por la disconforme, por lo 

que de acuerdo con lo que establece la Ley 

Adjetiva de la Materia en sus artículos 466 y 490 

les otorgó plena eficacia probatoria para demostrar 

la existencia de la escritura pública cuya nulidad se 

plantea por la parte actora ante el órgano 

jurisdiccional. 

En las mismas condiciones se encuentra 

la falta de refutación de la demandada, respecto de 

las copias simples del folio electrónico inmobiliario, 

expedido por el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del estado de Morelos, referente al 

inmueble ubicado en la calle 

[No.211]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], la cual fue 

exhibida con el escrito inicial de demanda, 

probanza que el órgano jurisdiccional de primer 

grado, con fundamento en lo establecido por el 

Código Procesal Civil en vigor para el estado de 

Morelos en sus arábigos 454 y 490, les concede 

plena eficacia probatoria suficiente para acreditar 

que la escritura materia de  litis fue inscrita en el 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del 

estado de Morelos, máxime que dicha documental, 

no fue impugnada por ninguno de los demandados, 

sin que 

[No.212]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3], hubiere desvirtuado tales 

consideraciones que dan sustento al fallo 

materia de la alzada. 
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De igual manera, se observa que la parte 

demandada omite contradecir, si de la confesión 

a su cargo, específicamente al contestar las 

posiciones marcadas bajo los números 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7 y 9 del pliego de posiciones respectivo, existe 

reconocimiento expreso atinente a que con fecha 

dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve, la parte actora adquirió por adjudicación por 

remate el bien inmueble ubicado en calle 

[No.213]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82

] e identificado registralmente en el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales del estado de 

Morelos, como resto de la porción de terreno 

rústico, ubicado en la colonia 

[No.214]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; que el 

veintinueve de julio de dos mil catorce compareció 

ante el Licenciado 

[No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

entonces Notario Público Titular de la Notaria 

número Ocho de la Primera Demarcación Notarial 

del estado de Morelos para solicitar que se le 

otorgara en su favor un poder general para pleitos y 

cobranzas, actos de administración y riguroso 

dominio por parte de 

[No.216]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.217]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2]; que ello consta en la escritura pública 

número [No.218]_ELIMINADO_el_número_40_[40]; 

que a la firma de la escritura en el protocolo del 

poder antes descrito ante el Fedatario Público, se 
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abstuvieron de asistir sus articulantes; que las 

firmas y huellas dígito pulgares que constan en el 

protocolo del fedatario público corresponden a 

personas diversas de las de sus articulantes; 

que ha ejercido el mandado aludido en diversos 

actos jurídicos, ostentándose como apoderada 

legal de los actores; y, que dicho mandato fue 

inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, no obstante 

que la juez primaria en forma expresa así lo 

consideró como fundamento y motivación para 

tener por demostrada la pretensión de nulidad 

ejercida por la parte actora. 

Asimismo, la recurrente prescinde de 

desvirtuar las consideraciones por las que la juez 

primaria declaró que la prueba pericial en materias 

de grafoscopía, documentoscopía y 

dactiloscopia que ofrecieron los actores 

[No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.220]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], es la prueba idónea para demostrar la 

existencia de falsificación tanto en firmas como en 

huellas digitales que aparecen en la escritura 

pública materia de controversia; si en efecto las 

opiniones técnicas emitidas por 

[No.221]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particul

ar_[13] y por 

[No.222]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particul

ar_[13], designados -respectivamente- por los 

actores y por el juzgado primario, se desprende la 
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conclusión de que las firmas y las huellas dactilares 

contenidas en la escritura pública número 

[No.223]_ELIMINADO_el_número_40_[40], no 

corresponden, ni fueron estampadas del puño y 

letra de 

[No.224]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.225]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2]; así como tampoco desvirtúa si tales 

dictámenes cumplen, con la metodología necesaria 

y los principios que rige cada una de las 

especialidades en las que opinaron, si atendieron a  

todos los puntos que fueron materia de la pericia en 

grafoscopía, documentoscopía y dactiloscopia, si 

sus emisores fueron claros, objetivos y exhaustivos 

en el desarrollo de la explicación técnica que 

pronunciaron; y, si todo esto es suficiente para 

acreditar lo apócrifo tanto de las firmas, cuanto de 

las huellas dactilares que aparecen en el 

documento publico cuya nulidad se decreta en el 

fallo impugnado, sin que la disconforme, 

expresará alguna argumentación que 

desvirtuará el tópico jurídico puntualizado, no 

obstante que el mismo es de naturaleza vital 

para impugnar el fallo reclamado, dado que 

constituye la base jurídica que le da sustento, 

puesto que el análisis que externó la juez 

primaria, respecto a tales experticias, concluye 

que el instrumental convictivo ofertado en autos 

es eficaz para demostrar la nulidad de la 

escritura materia de impugnación. 
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Dentro de la misma secuencia 

argumentativa este órgano colegiado tripartito 

advierte que la disconforme de nueva cuenta 

olvida rebatir  si en efecto, las testimoniales de 

[No.226]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] e 

[No.227]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

las cuales fueron desahogadas en la diligencia de 

diecisiete de marzo de dos mil veinte, no aportan 

algún elemento novedoso o relevante con relación 

a los demás  instrumentos convictivos señalados en 

la sentencia impugnada, por estimar el órgano 

jurisdiccional de primera instancia, que la acción 

ejercida quedó demostrada en términos de las 

diversas pruebas que aportó la parte actora; por lo 

que la juez natural consideró que el estudio de esa 

testimonial, resulta ocioso, razón por la que declara 

sin materia el incidente de tachas formulado por el 

abogado patrono de la demandada. 

En los mismos términos la impugnante 

omite combatir si formalmente opuso excepciones 

o defensas contra la acción que se ejerció en su 

contra; si sólo se limitó a expresar la improcedencia 

de la pretensión, argumentando que el poder que le 

otorgaron los actores, se realizó por conducto de un 

fedatario público con facultades establecidas por la 

Ley, por lo que se trata de un documento público; 

así como nada dice,  con respecto a las razones 

por las que la juez de primer grado desestimó 

esos argumentos defensivos, esto es, guarda 

absoluto silencio en relación el hecho de que el 

poder general que, supuestamente le otorgaron los 
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actores 

[No.228]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.229]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] mediante escritura pública número 

[No.230]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de 

veintinueve de julio de dos mil catorce, otorgada 

ante la fe del entonces Notario Público Titular de la 

Notaria número Ocho de la Primera Demarcación 

Notarial del estado de Morelos, se hubiere otorgado 

precisamente en escritura pública y ante Notario 

Público, no es un motivo suficiente para exentarlo 

de una declaratoria de nulidad absoluta y menos 

aún porque, como lo apreció la resolutora primaria, 

se demostró con los instrumentos de prueba 

idóneos que para ello ponderó, que tanto las 

huellas digitales y las firmas que aparecen en dicha 

escritura pública, atribuidas a los poderdantes 

[No.231]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.232]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], son falsas. 

Lo mismo sucede con respecto a las 

diversas considerativas emitidas por la juez de 

primera instancia, atinentes a desestimar las 

documentales consistentes en copia certificada de 

la carpeta de investigación AV01/17/2019 y copia 

certificada de la escritura pública número 

[No.233]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada 

ante la fe del Notario Público número tres de la 

Primera Demarcación Notarial del estado de 
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Morelos de fecha doce de noviembre de dos mil 

dos, relativo al poder general para pleitos y 

cobranzas y actos de administración otorgado por 

[No.234]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] a 

[No.235]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], porque, en lo que se refiere a la 

copia certificada derivada de la carpeta de 

investigación AV01/17/2019, se trata de 

actuaciones incompletas de una carpeta de 

investigación, esto es, únicamente se aprecia la 

declaración de 

[No.236]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], en calidad de testigo, pero no se 

desprende de las mismas que la autoridad penal 

hubiese determinado algún aspecto relacionado 

con el poder que es materia del juicio de nulidad 

(escritura pública número 

[No.237]_ELIMINADO_el_número_40_[40]) por lo 

que no pueden servir de base para acreditar la 

defensa pretendida por la demandada y por ello, no 

amerita que se le conceda ningún valor probatorio; 

y en lo que respecta con la copia certificada de la 

escritura pública número 

[No.238]_ELIMINADO_el_número_40_[40] no le 

confiere valor probatorio porque la misma es una 

escritura diversa a la que es objeto de la 

pretensión de nulidad que se sigue en el juicio del 

que emana el presente toca. 

 Asimismo, la apelante no desvirtúa las 

locuciones en las que la juez natural sustenta la 
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condena de daños y perjuicios, que medularmente 

hizo consistir en la utilización del poder que 

supuestamente le habían otorgado los actores 

mediante escritura pública número 

[No.239]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

otorgada ante la fe del entonces Notario Público 

Titular de la Notaria número Ocho de la Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, pues 

a sabiendas que se trataba de un documento falso 

y de tener pleno conocimiento de ello, pues incluso 

reconoció en la prueba confesional a su cargo que 

los actores nunca comparecieron a firmar la 

escritura aludida, sin embargo la utilizó para la 

realización de diversos actos jurídicos, verbigracia 

el contrato de compraventa ad corpus que celebró 

en representación de 

[No.240]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.241]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] con 

[No.242]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

formalizado en escritura pública número 

[No.243]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada 

ante la fe del aspirante a Notario Público, actuando 

en substitución del Notario Titular de la Notaría 

Pública Número Uno de la Novena Demarcación 

Notarial del estado (visible en copias certificadas a 

foja 410), documental que por su carácter público le 

confiere pleno valor probatorio respecto al hecho en 

cita, esto es que la demandada 

[No.244]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d
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emandado_[3] siguió utilizando el poder que 

supuestamente le habían otorgado los actores 

mediante escritura pública número 

[No.245]_ELIMINADO_el_número_40_[40], a 

sabiendas que se trataba de un documento falso, 

incluso posteriormente a que se le emplazó a juicio 

y por tal motivo, debe condenársele al pago de los 

referidos daños y perjuicios, mismos que deberán 

ser cuantificados en ejecución de sentencia 

mediante el incidente de liquidación respectivo, sin 

que la impugnante hubiere señalado alguna 

locución que contradijera las razones por las 

que la juez primaria condenó al pago de daños y 

perjuicios, puesto que sobre tal tópico sólo se 

limitó a argüir que la resolución impugnada no 

contiene razonamiento, ni objetividad probatoria 

que acredite la temeridad y la mala fe, para que se 

condenara al pago de daños y perjuicios, ya que no 

se tomó en consideración el contenido de la 

carpeta de investigación referida en la que aparece 

confesión de la parte actora en el sentido de que si 

firmaron el poder materia de controversia, empero, 

no rebate las causas por las que la juez de 

primer grado, determina la procedencia de los 

daños y perjuicios que le fueran reclamados por 

los actores. 

Lo mismo ocurre en relación con la 

condena al pago de gastos y costas, en virtud 

de que de nueva cuenta la apelante nada dice 

con respecto a las consideraciones en las que la 

juez primaria, sustenta esa determinación en la que 
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pondera: i). la improcedencia de las defensas 

opuestas, ii). la procedencia de la acción y, iii). la 

adversidad de la sentencia materia de análisis, 

como lo regula el Código Procesal Civil en vigor 

para el estado de Morelos en su artículo 158, sin 

que la demandada hubiere señalado alguna 

locución que contradijera las razones por las 

que la juez primaria condenó al pago de gastos 

y costas, puesto que sobre tal tópico sólo se 

limitó a sostener que la resolución impugnada  no 

contiene razonamiento, ni objetividad probatoria 

que acredite la temeridad y la mala fe, para que sea 

condenada al pago de gastos y costas, pero, no 

contradice las causas por las que la juez de 

primer grado, determina la procedencia de los 

gastos y costas que le fueran reclamados por 

los actores. 

Por consiguiente, resulta indispensable 

que la parte inconforme exponga una locución 

jurídica que desvirtúe contundentemente la nulidad 

de la que se duele; por lo que, al no ocurrir así, 

este Tribunal de Alzada se encuentra impedido 

para examinar de oficio motivos de disenso no 

planteados por la parte recurrente en su escrito de 

expresión de agravios.  

Al respecto, sirve de sustento el criterio 

jurisprudencial emitido por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, 

Mayo de 1999, Novena Época, Jurisprudencia 

(Común), con número de registro: 194040, Pág. 
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931. “AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES 

INNECESARIO SU ESTUDIO SI LO ALEGADO 

NO COMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAL 

DE LA SENTENCIA RECURRIDA, QUE POR SÍ 

ES SUFICIENTE PARA SUSTENTARLA. Cuando 

la sentencia impugnada se apoya en diversas 

consideraciones esenciales, pero una de ellas es 

bastante para sustentarla y no es combatida, los 

agravios deben declararse insuficientes 

omitiéndose su estudio, pues de cualquier modo 

subsiste la consideración sustancial no 

controvertida de la resolución impugnada, y por tal 

motivo sigue rigiendo su sentido.” 

Asimismo, ilustra lo anterior, el criterio 

sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación, Tercera 

Parte, LVIII, Sexta Época, con número de registro: 

266975, Tesis Aislada, Materia(s): Común, Tesis: 

Página:    20. “AGRAVIOS, INSUFICIENCIA DE 

LOS. Si los agravios expresados son incongruentes 

porque no atacan los fundamentos del fallo 

impugnado, por su insuficiencia, en realidad se 

está en presencia de una falta de agravios en el 

punto controvertido; por lo que si en este caso, la 

Corte estudia los fundamentos que adujo el Juez de 

Distrito, suple la deficiencia del recurrente, 

analizando una cuestión que no le fue propuesta, 

contrariamente al texto legal que regula el recurso 

de revisión, y al principio de que el amparo en 
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materia civil y en la administrativa, es de estricto 

derecho.” 

No es óbice a lo anterior el que los agravios 

que se hagan valer dentro de los recursos 

ordinarios que prevé la Ley Adjetiva de la Materia, 

no necesitan cumplir con formalidades rígidas y 

solemnes, ya que, por una parte, los diversos 

preceptos de este ordenamiento que regulan los 

referidos medios de defensa no exigen requisitos 

para su formulación y, por otra, el escrito a través 

del cual se hagan valer éstos debe examinarse en 

su conjunto, por lo que será suficiente que en 

alguna parte de éste se exprese con claridad la 

causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o 

agravio que las respectivas consideraciones le 

provocan, así como los motivos que generan esta 

afectación, para que este órgano colegiado deba 

analizarlos; debiendo precisarse que esta 

conclusión únicamente exime a la recurrente de 

seguir determinado formalismo al plantear los 

agravios correspondientes, más no de 

controvertir el cúmulo de consideraciones que 

por su estructura lógica sustentan la resolución 

recurrida, o, en su caso, las circunstancias de 

hecho que afectan la validez de esta última, 

como sucede en la hipótesis planteada ante este 

tribunal  Ad quem en el que resulta notorio y 

manifiesto que la apelante omitió refutar la 

totalidad de las consideraciones y de los 

instrumentos probatorios en los que la juez natural 

fundó y motivó el fallo materia de la alzada. 
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Ilustra lo anterior el contenido del criterio de 

jurisprudencia obligatoria que se lee de la manera 

siguiente: 

Registro digital: 191383 

Instancia: Pleno 

Novena Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 69/2000        

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo XII, Agosto de 2000, página 5 

Tipo: Jurisprudencia 

“AGRAVIOS EN RECURSOS INTERPUESTOS 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. PARA QUE 

SE ESTUDIEN BASTA CON EXPRESAR EN EL 

ESCRITO RELATIVO, RESPECTO DE LAS 

CONSIDERACIONES QUE SE CONTROVIERTEN 

DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA CAUSA 

DE PEDIR. Tomando en cuenta lo dispuesto en la 

tesis jurisprudencial 2a./J. 63/98, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo VIII, septiembre de 1998, página 323, cuyo 

rubro es "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA 

QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR 

CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS 

LA CAUSA DE PEDIR.", esta Suprema Corte de 

Justicia arriba a la conclusión de que los agravios 

que se hagan valer dentro de los recursos que 

prevé la Ley de Amparo no necesitan cumplir con 

formalidades rígidas y solemnes, ya que, por una 

parte, los diversos preceptos de este ordenamiento 

que regulan los referidos medios de defensa no 

exigen requisitos para su formulación y, por otra, el 

escrito a través del cual se hagan valer éstos debe 

examinarse en su conjunto, por lo que será 

suficiente que en alguna parte de éste se exprese 

con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es 

la lesión o agravio que las respectivas 

consideraciones le provocan, así como los motivos 
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que generan esta afectación, para que el órgano 

revisor deba analizarlos; debiendo precisarse que 

esta conclusión únicamente exime al recurrente 

de seguir determinado formalismo al plantear 

los agravios correspondientes, mas no de 

controvertir el cúmulo de consideraciones que 

por su estructura lógica sustentan la resolución 

recurrida, o, en su caso, las circunstancias de 

hecho que afectan la validez de esta última.” 

Amparo directo en revisión 912/98. Gerardo Kalifa 

Matta. 19 de noviembre de 1998. Unanimidad de 

nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 

Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 

Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro 

Villagómez Gordillo. 

Amparo directo en revisión 913/98. Ramona Matta 

Rascala. 19 de noviembre de 1998. Unanimidad de 

nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 

Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 

José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo 

suyo el proyecto Genaro David Góngora Pimentel. 

Secretario: Miguel Ángel Ramírez González. 

Amparo directo en revisión 914/98. Magda Perla 

Cueva de Kalifa. 19 de noviembre de 1998. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 

Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 

Guillermina Coutiño Mata. 

Amparo directo en revisión 3178/98. Jorge Spínola 

Flores Alatorre. 25 de abril de 2000. Unanimidad de 

nueve votos. Ausentes: Humberto Román Palacios 

y Juan N. Silva Meza. Ponente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. 

Amparo directo en revisión 314/99. Industrias Pino 

de Orizaba, S.A. de C.V. 25 de abril de 2000. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Humberto 

Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: 

Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Arturo 

Fonseca Mendoza. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada 



 
 
 

TOCA CIVIL: 947/2022-18 
EXPEDIENTE: 279/2019-1 
JUICIO ORDINARIO CIVIL  

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA  

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO  
ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 64 de 209 

 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

hoy once de julio en curso, aprobó, con el número 

69/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. 

México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil. 

                 Asimismo, para el efecto de cumplir con las exigencias que establece el artículo 17 constitucional que consigna los principios rectores de la impartición de justicia, para hacer efectivo el 

derecho a la jurisdicción, en específico el atinente 

al principio de completitud que impone al 

juzgador la obligación de resolver todos los 

litigios que se presenten para su conocimiento en 

su integridad, sin dejar nada pendiente, con el 

objeto de que el fallo que se dicte declare el 

derecho6, atendiendo a los principios de claridad, 

                                                           
6
 EXHAUSTIVIDAD. SU EXIGENCIA IMPLICA LA MAYOR 

CALIDAD POSIBLE DE LAS SENTENCIAS, PARA 
CUMPLIR CON LA PLENITUD EXIGIDA POR EL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El artículo 17 
constitucional consigna los principios rectores de la 
impartición de justicia, para hacer efectivo el derecho a la 
jurisdicción. Uno de estos principios es el de la completitud, 
que impone al juzgador la obligación de resolver todos los 
litigios que se presenten para su conocimiento en su 
integridad, sin dejar nada pendiente, con el objeto de que el 
fallo que se dicte declare el derecho y deje abierto el camino 
franco para su ejecución o cumplimiento, sin necesidad de 
nuevos procedimientos judiciales o administrativos. Para 
cumplir cabalmente con la completitud exigida por la 
Constitución, se impone a los tribunales la obligación de 
examinar con exhaustividad todas las cuestiones atinentes al 
proceso puesto en su conocimiento, y esto se refleja en un 
examen acucioso, detenido, profundo, al que no escape 
nada de lo que pueda ser significativo para encontrar la 
verdad sobre los hechos controvertidos, o de las 
posibilidades que ofrezca cada medio probatorio. El vocablo 
exhaustivo es un adjetivo para expresar algo que se agota o 
apura por completo. El vocablo agotar hace referencia a 
llevar una acción de la manera más completa y total, sin 
dejarla inconclusa ni en la más mínima parte o expresión 
como lo ilustra el Diccionario de la Lengua Española: 
"Extraer todo el líquido que hay en una capacidad cualquiera; 
gastar del todo, consumir, agotar el caudal de las 
provisiones, el ingenio, la paciencia, agotarse una edición; 
cansar extremadamente". Sobre el verbo apurar, el 
diccionario expone, entre otros, los siguientes conceptos: 
"Averiguar o desentrañar la verdad ahincadamente o 
exponerla sin omisión; extremar, llevar hasta el cabo; acabar, 
agotar; purificar o reducir algo al estado de pureza 
separando lo impuro o extraño; examinar atentamente". La 
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congruencia y exhaustividad que rige toda 

determinación jurisdiccional, debe señalarse que 

los alegatos de inconformidad que aduce la 

demandada, resultan INFUNDADOS, en virtud de 

que contrario a lo estimado por 

[No.246]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] la juez primigenia si justiprecia el 

contenido de la carpeta de investigación número  

AV01/17/2019, en la que 

[No.247]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], declara como testigo y no como imputado, 

para estimar -como incorrectamente lo pretende la 

apelante- pudiera apreciarse que su ateste tenga el 

carácter de una confesión judicial, en virtud de que, 

                                                                                                                         
correlación de los significados destacados, con miras a su 
aplicación al documento en que se asienta una decisión 
judicial, guía hacia una exigencia cualitativa, consistente en 
que el juzgador no sólo se ocupe de cada cuestión planteada 
en el litigio, de una manera o forma cualquiera, sino que lo 
haga a profundidad, explore y enfrente todas las cuestiones 
atinentes a cada tópico, despeje cualquier incógnita que 
pueda generar inconsistencias en su discurso, enfrente las 
diversas posibilidades advertibles de cada punto de los 
temas sujetos a decisión, exponga todas las razones que 
tenga en la asunción de un criterio, sin reservarse ninguna, y 
en general, que diga todo lo que le sirvió para adoptar una 
interpretación jurídica, integrar una ley, valorar el material 
probatorio, acoger o desestimar un argumento de las partes 
o una consideración de las autoridades que se ocuparon 
antes del asunto, esto último cuando la sentencia recaiga a 
un medio impugnativo de cualquier naturaleza. El principio de 
exhaustividad se orienta, pues, a que las consideraciones de 
estudio de la sentencia se revistan de la más alta calidad 
posible, de completitud y de consistencia argumentativa.  

Décima Época. Registro digital: 2005968, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.4o.C.2 K (10a.), Página: 1772. 
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de la literalidad de esa actuación se obtiene que el 

declarante compareció y rindió testimonio como 

testigo y no como imputado; de ahí que la juez 

primaria al así haberlo considerado (que el actor 

compareció como testigo en esa carpeta de 

investigación) se ajusta al Pacto Federal en sus 

numerales 14 y 16, ya que la resolución definitiva 

recurrida se encuentra fundada y motivada al 

valorar correctamente el contenido y alcance de la 

documental pública puntualizada; amén de que, 

como también lo destaca la juez  A quo dentro de 

dicha carpeta de investigación, no aparece que la 

autoridad competente se hubiere pronunciado y 

menos aún resuelto sobre la falsedad de la 

escritura materia de debate dentro del juicio del que 

emana el presente toca. 

De igual manera, devienen INFUNDADAS  

las locuciones de agravio que aduce la demandada 

referentes a que la resolución impugnada no 

contiene razonamiento, ni objetividad probatoria 

que acredite la temeridad y la mala fe, para que sea 

condenada al pago de daños y perjuicios, así como 

al pago de gastos y costas,  ya que -afirma la 

disconforme- no se tomó en consideración el 

contenido de la carpeta de investigación referida en 

la que aparece confesión de la parte actora en el 

sentido de que si firmaron el poder materia de 

controversia, ello en virtud de que, 

contrariamente a lo así expuesto, este órgano 

colegiado tripartito, destaca que la autoridad 

jurisdiccional de primera instancia si expuso, si 
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ponderó todos los argumentos de los que se 

duele la disconforme, al emitir la sentencia 

definitiva materia de la alzada, puesto que como 

se observa de la literalidad de la resolución 

reclamada -cuyo contenido ya se transcribió- sí 

precisó las causas inmediatas, las razones 

particulares y citó los dispositivos jurídicos que 

estimó aplicables, existiendo adecuación entre el 

hecho analizado y la hipótesis sometida a su 

jurisdicción; de ahí que el fallo definitivo recurrido, 

se encuentre debidamente fundado y motivado, 

siendo exhaustivo y congruente con la litis 

planteada en la que medularmente dirimió la 

procedencia de la pretensión de nulidad de la 

escritura materia de debate conforme al contenido 

de los medios convictivos ofertados por las partes 

contendientes, ponderándolos uno frente a otro, 

tanto en lo individual, cuanto en su conjunto, 

explicando en forma prolija los motivos por los que 

negó o concedió fuerza probatoria a cada uno de 

los mismos y los hechos que demostraban, sin que 

sea óbice a ello, el que el resultado de la valoración 

de ese material probatorio, sea adverso a los 

intereses de la demandada, en virtud de que lo que 

exige el Pacto Federal para fundar y motivar una 

resolución se traduce en que las consideraciones 

que se externen para justipreciar los medios de 

convicción sean acordes al contenido de los 

mismos y a lo que prescribe la norma jurídica que 

los regula y no -como lo pretende la impugnante- 

que tal estudio y análisis sea o no favorable a las 
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peticiones de la demandada; máxime que en la 

especie, destaca que 

[No.248]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], fue omisa en ofertar las pruebas 

idóneas que justificaran las razones de 

improcedencia de nulidad de la escritura 

relacionada en el sumario, esto es, un dictamen 

pericial en materias de grafoscopía, 

documentoscopía y dactiloscopia conforme a los 

cuales quedara justificado fuera de toda duda 

razonable, que tanto las firmas, cuanto las huellas 

dactilares de los actores que aparecen en la 

escritura cuya nulidad se solicita por éstos últimos, 

en realidad corresponden con las de 

[No.249]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.250]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], sin que la disconforme cumpliera con tales 

cargas procesales fundamentales para la 

demostración y procedencia de la defensa que hizo 

valer en su escrito de contestación de demanda, 

como correctamente lo puntualiza la resolutora 

primaria. 

Dentro de la misma secuencia de ideas es 

oportuno señalar, que si bien es cierto compete a 

todas las autoridades, tomar las medidas 

necesarias para proteger los derechos 

fundamentales que asisten a todo gobernado y, que 

aun cuando no se requiere de alguna formalidad 

para ejercer un derecho; también lo es, que ello es 

insuficiente para interpretar que cualquier reclamo 
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vinculado -en la especie de nulidad de una escritura 

que contiene el otorgamiento de un poder- pueda 

realizarse sin la correspondiente  inconformidad a 

través de la cual se refuten las razones que 

sustentan el fallo definitivo materia de la alzada, 

sino que la lógica jurídica y una correcta 

hermenéutica jurídica enseñan que tales peticiones 

deben promoverse dentro de los procedimientos 

que para ello contempla el cuerpo de leyes 

correspondiente y no en cualquier otro 

procedimiento, que también deben expresarse las 

argumentaciones mínimas de agravio para 

identificar la causa petendi, puesto que en caso de 

no apreciarlo así y estimar que los asuntos 

jurisdiccionales pueden plantearse, promoverse y 

dirimirse en cualquiera de los procedimientos que 

contempla la Ley Adjetiva de la Materia y sin 

exponer la argumentación jurídica respectiva por la 

parte afectada, se arribaría a conclusiones 

inaceptables dentro del orden constitucional, puesto 

que, en ese supuesto no tendría razón de ser el 

derecho fundamental del debido proceso en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento prevista como derecho primario para 

las partes contendientes en cada uno de los juicios 

establecidos por la ley, afectándose los principios 

de imparcialidad, certeza jurídica e igualdad 

procesal, lo que desde luego deviene inadmisible; 

por todo ello, este tribunal  Ad quem colige que la 

sentencia definitiva materia de la alzada se 

encuentra debidamente fundada y motivada, cuyas 
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locuciones son congruentes, claras y exhaustivas 

con las constancias que integran el sumario. 

En apoyo de lo expuesto y en lo substancial, 

se invoca el contenido de los siguientes criterios de 

jurisprudencia sostenido por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XXII, Diciembre de 2005, Novena Época, 

Registro: 176546, Jurisprudencia, Materia(s): 

Común, Tesis: 1a./J. 139/2005, Página:   162. 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN 

ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 

Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

RESPECTIVAMENTE. Entre las diversas garantías 

contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, 

está la relativa al respeto de las formalidades 

esenciales del procedimiento, también conocida 

como de debido proceso legal, la cual se refiere al 

cumplimiento de las condiciones fundamentales 

que deben satisfacerse en el procedimiento 

jurisdiccional que concluye con el dictado de una 

resolución que dirime las cuestiones debatidas. 

Esta garantía obliga al juzgador a decidir las 

controversias sometidas a su conocimiento, 

considerando todos y cada uno de los argumentos 

aducidos en la demanda, en su contestación, así 

como las demás pretensiones deducidas 



 
 
 

TOCA CIVIL: 947/2022-18 
EXPEDIENTE: 279/2019-1 
JUICIO ORDINARIO CIVIL  

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA  

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO  
ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 71 de 209 

 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

oportunamente en el pleito, de tal forma que se 

condene o absuelva al demandado, resolviendo 

sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 

Sin embargo, esta determinación del juzgador no 

debe desvincularse de lo dispuesto por el primer 

párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a 

las autoridades la obligación de fundar y motivar 

debidamente los actos que emitan, esto es, que se 

expresen las razones de derecho y los motivos de 

hecho considerados para su dictado, los cuales 

deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza 

legal suficiente para provocar el acto de autoridad. 

Ahora bien, como a las garantías individuales 

previstas en la Carta Magna les son aplicables las 

consideraciones sobre la supremacía constitucional 

en términos de su artículo 133, es indudable que 

las resoluciones que emitan deben cumplir con las 

garantías de debido proceso legal y de legalidad 

contenidas en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Así, la fundamentación y motivación de 

una resolución jurisdiccional se encuentra en el 

análisis exhaustivo de los puntos que integran la 

litis, es decir, en el estudio de las acciones y 

excepciones del debate, apoyándose en el o los 

preceptos jurídicos que permiten expedirla y que 

establezcan la hipótesis que genere su emisión, así 

como en la exposición concreta de las 

circunstancias especiales, razones particulares o 

causas inmediatas tomadas en consideración para 

la emisión del acto, siendo necesario, además, que 
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exista adecuación entre los motivos aducidos y las 

normas aplicables al caso.” 

Asimismo, ilustra lo anterior el criterio emitido 

por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación, LXVI, Quinta Época, con 

número de registro: 354213, Tesis Aislada, 

Materia(s): Civil, Tesis: Página: 1497. 

“SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE LAS 

(LEGISLACION DE VERACRUZ).De la prevención 

del artículo 208 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Veracruz, se desprende, con 

toda claridad, que la sentencia que ha de citarse en 

el caso del precepto número 223 del mismo 

ordenamiento, deberá pronunciarse, naturalmente, 

haciendo el examen y análisis de las pruebas que 

se acompañaron con la demanda, lo que no implica 

necesariamente que esa sentencia tenga que ser 

de acuerdo con las pretensiones de la parte actora, 

sino con el resultado de las pruebas rendidas”. 

En lo que se refiere con el diverso alegato de 

inconformidad que expresa la apelante en el 

sentido de que la juez natural no emite 

razonamiento, ni objetividad probatoria que acredite 

la temeridad y la mala fe, para que sea condenada 

al pago de gastos y costas, resulta INFUNDADO, 

toda vez que tal determinación señalada por la juez 

primigenia constituye una consecuencia legal de lo 

que sobre dicho tópico establece el Código 
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Procesal Civil vigente para el estado de Morelos en 

su numeral 158, que literalmente dispone: 

“ARTICULO 158.- Condena en costas 

para el vencido. En las sentencias que se 

dicten en los juicios que versen sobre 

acciones de condena, las costas serán a 

cargo de la parte o partes a quienes la 

sentencia fuere adversa. Si fueren varias 

las vencidas, la condena en costas 

afectará proporcionalmente al interés que 

tenga en la causa. 

 Cuando cada uno de los litigantes sea 

vencido y vencedor en parte, las costas 

se compensarán mutuamente o se 

repartirán proporcionalmente, según lo 

determine el Juzgador en la sentencia.  

Se exceptúa de las reglas anteriores y no 

será condenado al pago en costas el 

demandado que se allane a la demanda 

antes de fenecer el plazo para su 

contestación, o el actor que se conforme 

con la contestación a la contrademanda, 

dentro de los tres días siguientes a la 

fecha de la notificación de ésta.  

Si las partes celebran convenio o 

transacción, las costas se consideran 

compensadas, salvo acuerdo en 

contrario. 

 En los juicios que versen sobre condena 

a prestaciones futuras, el actor reportará 

las costas, aunque obtenga sentencia 

favorable, si apareciere del proceso que 

el demandado no dio lugar al mismo. 

Además incurrirá en abuso en el derecho 

de pretensión con la sanción de pagar 

daños y perjuicios. Los abogados 

extranjeros no podrán cobrar las costas, 
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sino cuando estén autorizados 

legalmente para ejercer su profesión y 

haya reciprocidad internacional con el 

país de su origen en el ejercicio de la 

abogacía.”  

 

Ello es así, porque al resultar adversa la 

sentencia definitiva materia de la alzada y tratarse 

de pretensiones de condena, ya que 

[No.251]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.252]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], no sólo peticionaron la nulidad absoluta de 

la escritura materia de debate, la que participa de 

las características de una acción declarativa, sino 

también reclaman el cumplimiento de la pretensión 

condenatoria consistente en pago de daños y 

perjuicios o, los que le ocasione como 

consecuencia de la escritura antes indicada, lo que 

permite colegir que nos encontramos frente a 

acciones declarativas y acciones condenatorias, 

éstas últimas que hacen procedente el pago de 

gastos y costas cuando resulte adversa la 

sentencia definitiva, como literalmente lo preceptúa 

el Código Procesal Civil vigente para el estado de 

Morelos en su numeral 158, que determina el pago 

de gastos y costas para el vencido y se trate de 

acciones de condena, lo que hace innecesario 

valorar si hubo o no malicia del promovente o si 

hizo valer pretensiones notoriamente 

improcedentes, sino que lo que debe atenderse es 
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que se trate de una pretensión de condena y que la 

sentencia le sea adversa, como sucede en la 

presente hipótesis en la que la parte actora 

promovió entre otras, acciones de condena; y, la 

resolución definitiva le fue adversa a la demandada, 

lo que es suficiente para que se le condene al pago 

de gastos y costas en primera instancia. 

Por ende, este tribunal Ad quem condena a 

[No.253]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], al pago de gastos y costas en 

ambas instancias, ya que existen dos sentencias 

conformes de toda conformidad; por lo que, en 

términos de lo que prescribe la Ley Procesal de la 

Materia en sus ordinales 156, 157, 158 y 159, 

fracción IV, dispone: 

 

“ARTÍCULO 156.- Gastos y costas 
procesales. Los gastos comprenden las 
erogaciones legítimas y necesarias para 
preparar, iniciar, tramitar o concluir un juicio, 
con exclusión de las excesivas o superfluas 
y de aquéllas que la Ley no reconoce por 
contravenir disposición expresa.  
Las costas comprenden los honorarios a 
cubrir sólo a los profesionistas legalmente 
registrados, que sean mexicanos por 
nacimiento o naturalización, con título 
legalmente expedido; que hayan obtenido la 
patente de ejercicio de la Dirección General 
de Profesiones, que hayan asesorado o 
prestado asistencia técnica a la parte 
vencedora en el juicio respectivo; o a la 
parte interesada que ejecute su propia 
defensa y reúna esos requisitos. Servirá de 
base para el cálculo de las costas el importe 
de lo sentenciado.” 
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“ARTÍCULO 157.- Responsabilidad de las 
costas. Cada parte será inmediatamente 
responsable de los gastos que originen las 
diligencias que promueva; durante el juicio; 
en caso de condenación en costas, la parte 
condenada indemnizará a la otra de 
todos los gastos y costas que hubiere 
anticipado o debiere pagar. 
La condenación no comprenderá la 
remuneración del mandatario sino cuando 
fueren abogados o profesionales recibidos.” 
 
“ARTÍCULO 158.- Condena en costas 
para el vencido. En las sentencias que se 
dicten en los juicios que versen sobre 
acciones de condena, las costas serán a 
cargo de la parte o partes a quienes la 
sentencia fuere adversa. Si fueren varias 
las vencidas, la condena en costas afectará 
proporcionalmente al interés que tenga en la 
causa.  
Cuando cada uno de los litigantes sea 
vencido y vencedor en parte, las costas se 
compensarán mutuamente o se repartirán 
proporcionalmente, según lo determine el 
Juzgador en la sentencia.  
Se exceptúa de las reglas anteriores y no 
será condenado al pago en costas el 
demandado que se allane a la demanda 
antes de fenecer el plazo para su 
contestación, o el actor que se conforme 
con la contestación a la contrademanda, 
dentro de los tres días siguientes a la fecha 
de la notificación de ésta.  
Si las partes celebran convenio o 
transacción, las costas se consideran 
compensadas, salvo acuerdo en contrario.  
En los juicios que versen sobre condena a 
prestaciones futuras, el actor reportará las 
costas, aunque obtenga sentencia 
favorable, si apareciere del proceso que el 
demandado no dio lugar al mismo. Además 
incurrirá en abuso en el derecho de 
pretensión con la sanción de pagar daños y 
perjuicios.  
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Los abogados extranjeros no podrán cobrar 

las costas, sino cuando estén autorizados 

legalmente para ejercer su profesión y haya 

reciprocidad internacional con el país de su 

origen en el ejercicio de la abogacía.” 

 

“ARTÍCULO 159.- Condena en costas 
procesales. La condenación en costas se 
hará cuando así lo prevenga la Ley, o 
cuando a juicio del Juez, se haya procedido 
con temeridad o mala fe.  
Siempre serán condenados:  
IV.- El que fuere condenado por dos 
sentencias conformes de toda 
conformidad de su parte resolutiva, sin 
tomar en cuenta la declaración sobre 
costas. En este caso, la condenación 
comprenderá las costas de ambas 
instancias.” 

 

-El énfasis es propio de este Tribunal Ad quem- 

 

Conforme al contenido de los numerales 

invocados, con meridiana claridad se advierte que 

los gastos comprenden las erogaciones legítimas y 

necesarias para preparar, iniciar, tramitar o concluir 

un juicio, con exclusión de las excesivas o 

superfluas y de aquéllas que la Ley no reconoce 

por contravenir disposición expresa; las costas 

comprenden los honorarios a cubrir sólo a los 

profesionistas legalmente registrados, que sean 

mexicanos por nacimiento o naturalización, con 

título legalmente expedido; que las costas serán a 

cargo de la parte o partes a quienes la sentencia 

fuere adversa y; que la condenación en costas se 
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hará cuando el que fuere condenado por dos 

sentencias conformes de toda conformidad de su 

parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración 

sobre costas. En este caso, la condenación 

comprenderá las costas de ambas instancias. 

Por lo que, sin tomar en cuenta la declaración 

sobre costas, en términos de lo que dispone el 

Código Procesal Civil en su artículo 159, fracción 

IV, se condena a la parte demandada 

[No.254]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3],, al pago de gastos y costas en 

ambas instancias por existir dos sentencias 

conformes de toda conformidad de su parte 

resolutiva; interpretada dicha expresión como 

igualdad en lo sustancial, es decir, la existencia de 

dos sentencias simétricamente adversas, 

atendiendo para ello, más que a su parte 

considerativa o a la resolutiva, a su esencial 

sentido; esto es así, porque ambas resoluciones 

son coincidentes en lo atinente a la procedencia 

de la acción de la parte actora; es decir, en 

segunda instancia se sigue sosteniendo dicha 

determinación aun cuando sea por distintas 

razones y, por consiguiente son conformes de toda 

conformidad, habida cuenta que la prestación 

aludida busca resarcir las erogaciones hechas con 

motivo del litigio a la parte que obtuvo resolución 

favorable 

Al respecto sirve de apoyo el criterio 

sustentado por los Tribunales Colegiados de 
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Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Marzo de 

2009, Novena Época, con número de registro 

digital: 167739, Tesis Aislada, Materia(s): Civil, 

Tesis: VIII.4o.29 C, Página: 2736. “COSTAS. 

SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN 

"CONFORMES DE TODA CONFORMIDAD" 

PARA EL SUPUESTO DE SU CONDENA EN 

SEGUNDA INSTANCIA (ARTÍCULO 138 DEL 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO 

DE COAHUILA). El sistema que sigue el artículo 

138 del Código Procesal Civil para el Estado de 

Coahuila en relación con la condenación de costas 

en caso de apelación es el de la compensación e 

indemnización, pues independientemente de la 

mala fe o la temeridad será condenada en las 

costas de ambas instancias, la parte contra la cual 

hayan recaído dos sentencias adversas, siempre 

que éstas sean conformes de toda conformidad. 

Asimismo, la equidad impone que los gastos 

indispensables erogados por quien injustamente y 

sin necesidad se vio obligado a seguir el juicio en 

segunda instancia, sean cubiertos por quien excitó 

al órgano jurisdiccional, es decir, el apelante, no 

obstante de que una primera sentencia le había 

sido adversa. Por ende, la expresión "conformes de 

toda conformidad" inmersa en el mencionado 

precepto, debe interpretarse como igualdad en lo 

sustancial, es decir, la existencia de dos sentencias 

simétricamente adversas, atendiendo para ello, 

más que a su parte considerativa o a la resolutiva, 
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a su esencial sentido, a la igualdad entre lo que 

obtuvo o dejó de obtener el apelante, con 

independencia de cómo se calificaron sus agravios 

y de la redacción que se dé a los resolutivos.” 

Asimismo, y en lo substancial se invocan los 

siguientes criterios de jurisprudencia: 

“COSTAS EN EL JUICIO ORDINARIO 

MERCANTIL. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, EL VENCIDO EN LAS 

DOS INSTANCIAS, CON SENTENCIAS 

CONFORMES DE TODA CONFORMIDAD, DEBE 

SER CONDENADO A SU PAGO EN AMBAS. Si 

se toma en consideración, por un lado, que el 

citado artículo se encuentra ubicado en el capítulo 

VII del título primero del Código de Comercio que 

establece las disposiciones generales aplicables a 

los juicios mercantiles y no dentro de los títulos 

segundo y tercero que se refieren, 

respectivamente, a los juicios ordinarios y a los 

ejecutivos y, por otro, que aunque dicho artículo en 

su fracción III prevé la condena en costas, 

específicamente, para el juicio ejecutivo, en sus 

demás fracciones ninguna distinción hace sobre el 

tipo de juicio en relación al cual procede aquélla, 

por lo que no puede considerarse que todas sus 

fracciones solamente regulen conjuntamente el 

aspecto de la condena en costas para los juicios 

ejecutivos mercantiles, es inconcuso que la 

condena en costas procede en todo tipo de juicios 
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mercantiles, por lo que en controversias distintas a 

los juicios ejecutivos, el vencido en las dos 

instancias, con sentencias conformes de toda 

conformidad, debe ser condenado en costas en 

ambas instancias.”7 

Contradicción de tesis 115/2000-PS. Entre las 

sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito.- 20 de junio de 

2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 

Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juventino V. 

Castro y Castro; en su ausencia hizo suyo el 

proyecto Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretario: Teódulo Ángeles Espino. 

“COSTAS. LA CONDENA PREVISTA EN LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 1084 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO RIGE PARA TODO 

TIPO DE JUICIOS. Conforme a la fracción III del 

precitado precepto procede condenar en costas de 

primera instancia al que sea condenado en juicio 

ejecutivo y al que lo intente si no obtiene sentencia 

favorable. Sin embargo, en cuanto a lo dispuesto 

en la fracción IV, de su texto se advierte que no se 

limita a los juicios ejecutivos y sí comprende los 

ordinarios mercantiles. Esa fracción IV del artículo 

                                                           
7 Época: Novena Época. Registro: 188260. Instancia: 

Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV, 

Diciembre de 2001. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 95/2001. 

Página: 10  
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1084 del Código de Comercio, establece 

claramente que procede condenar en costas al que 

sea condenado por dos sentencias conformes de 

toda conformidad en su parte resolutiva, sin que se 

limite a los juicios ejecutivos mercantiles, y la 

circunstancia de que en la fracción III se establezca 

en primer término que será condenado en costas 

de primera instancia al que sea condenado en juicio 

ejecutivo y al que lo intente si no obtiene sentencia 

favorable, y que respecto de la segunda se 

observará lo dispuesto en la fracción siguiente, sólo 

indica el criterio para condenar en costas en 

segunda instancia en un juicio ejecutivo mercantil, y 

que debe atenderse a la existencia de dos 

sentencias condenatorias conformes de toda 

conformidad, pero no que sólo sea aplicable a los 

juicios ejecutivos mercantiles. Por lo tanto, debe 

establecerse que la fracción IV del artículo 1084 de 

Código de Comercio, en su sentido literal no 

establece que la hipótesis que prevé sea aplicable 

solamente a los juicios ejecutivos mercantiles, sino 

a todo tipo de juicios.8” 

 

“COSTAS. PROCEDE LA CONDENA A LAS DE 

SEGUNDA INSTANCIA AUN CUANDO SE HAYA 

                                                           

8 Novena Época, Registro digital: 190196, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, Marzo de 2001, 
Materia(s): Civil, Tesis: I.3o.C.216 C, Página: 1734. 
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REVOCADO EL FALLO DE PRIMER GRADO 

(CÓDIGO DE COMERCIO). 

De lo dispuesto por la fracción IV del artículo 1084 

del Código de Comercio se desprende que el 

elemento trascendental a considerar para 

condenar o no en costas por ambas instancias 

es que el sentido en que se pronuncien los 

fallos de primero y segundo grados sean 

ideológicamente iguales, lo que se actualiza 

aunque se haya revocado la sentencia recurrida 

que establecía la falta de legitimación en la 

causa del actor, porque se sigue sosteniendo la 

improcedencia de la acción aun cuando sea por 

distintas razones, por lo que sus puntos 

resolutivos son conformes de toda 

conformidad, habida cuenta que la prestación 

aludida busca resarcir las erogaciones hechas 

con motivo del litigio a la parte que obtuvo 

resolución favorable9.” 

 

Por las argumentaciones que se exponen, al 

resultar INSUFICIENTES en un aspecto e, 

INFUNDADOS  en otro, los alegatos de 

inconformidad hechos valer, lo procedente es 

                                                           

9 Novena Época, Registro digital: 169121, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXVIII, Agosto de 2008, Materia(s): Civil, 

Tesis: III.5o.C.141, C, Página: 1077. 
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CONFIRMAR la sentencia definitiva de ocho de 

noviembre de dos mil veintidós, emitida por la Juez 

Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del estado, dentro del expediente 

civil número 279/2019-1, relativo al JUICIO 

ORDINARIO CIVIL promovido por 

[No.255]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_actor_[2] y 

[No.256]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_actor_[2] contra 

[No.257]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3] y 

[No.258]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3]. 

 

Por lo expuesto, y con apoyo en lo que 

dispone la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en sus artículos 14, párrafo 

segundo, 16, párrafo primero, 17; el Código Civil 

para el estado de Morelos en sus numerales 41, 42 

y 43; y, el Código Procesal Civil vigente para el 

estado en sus arábigos 156, 157, 158, 159, fracción 

IV, 454, 466, 490, 530, 532, fracción I, 534, fracción 

I, 547 y, demás relativos y aplicables, es de 

resolverse y se.- 

                     R E S U E L V E 

PRIMERO. Se CONFIRMA la sentencia 

definitiva de ocho de noviembre de dos mil 

veintidós, emitida por la Juez Cuarto Familiar de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
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estado, dentro del expediente civil número 

279/2019-1, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL 

promovido por 

[No.259]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_actor_[2] y 

[No.260]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_actor_[2] contra 

[No.261]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3] y 

[No.262]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3]. 

SEGUNDO. Por las razones señaladas, se 

condena a 

[No.263]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3] la parte demandada, al pago de 

gastos y costas en ambas instancias, en términos 

de lo que prescribe la Ley Procesal de la Materia en 

sus ordinales 156, 157, 158 y 159, fracción IV. 

TERCERO. Con testimonio del presente 

fallo, remítanse los autos al juzgado de su origen, 

háganse las anotaciones en el libro de gobierno de 

este Tribunal y en el momento oportuno archívese 

el presente toca civil como asunto totalmente 

concluido. 

CUARTO. Notifíquese a las partes 

contendientes de conformidad a lo ordenado 
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mediante auto de veintitrés de febrero de dos mil 

veintitrés y, cúmplase10.  

A S I por unanimidad resuelven y firman los 

Magistrados integrantes de la Tercera Sala del 

Primer Circuito Judicial del Tribunal Superior de 

Justicia del estado, MARTA SÁNCHEZ OSORIO 

Presidente, RAFAEL BRITO MIRANDA integrante 

y, JUAN EMILIO ELIZALDE FIGUEROA, 

integrante y ponente en el presente asunto; quienes 

actúan ante la Secretaria de Acuerdos NIDIYARE 

OCAMPO LUQUE, quien autoriza y da fe.-       

 

 

    LAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA RESOLUCIÓN  
QUE SE EMITE EN EL TOCA CIVIL 947/2022-18. 

EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 279/2019-1. 
JEEF/AHC 

                                                           
10

 Auto visible a fojas nueve a quince del toca civil en que se 
actúa.  
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad
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o en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 



 
 
 

TOCA CIVIL: 947/2022-18 
EXPEDIENTE: 279/2019-1 
JUICIO ORDINARIO CIVIL  

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA  

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO  
ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 90 de 209 

 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_número_40 en 4 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADA_la_fotografía_actos_privados 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_número_40 en 6 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_número_40 en 4 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.27 ELIMINADO_el_número_40 en 4 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.44 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 
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los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.90 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.101 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
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16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.108 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.112 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 
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No.114 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.116 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 
 
 

TOCA CIVIL: 947/2022-18 
EXPEDIENTE: 279/2019-1 
JUICIO ORDINARIO CIVIL  

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA  

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO  
ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 141 de 209 

 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.118 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.120 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
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16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.124 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



 
 
 

TOCA CIVIL: 947/2022-18 
EXPEDIENTE: 279/2019-1 
JUICIO ORDINARIO CIVIL  

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA  

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO  
ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 144 de 209 

 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.125 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.126 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.135 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.136 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.137 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.139 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
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renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
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16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.145 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.146 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.148 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.151 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_número_40 en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.154 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_número_40 en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.159 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.160 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.161 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.162 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 



 
 
 

TOCA CIVIL: 947/2022-18 
EXPEDIENTE: 279/2019-1 
JUICIO ORDINARIO CIVIL  

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA  

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO  
ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 162 de 209 

 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 



 
 
 

TOCA CIVIL: 947/2022-18 
EXPEDIENTE: 279/2019-1 
JUICIO ORDINARIO CIVIL  

RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA DEFINITIVA  

MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO  
ELIZALDE FIGUEROA 

 

 
Página 163 de 209 

 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.166 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.169 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.170 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.173 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.175 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
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renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.176 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.178 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_número_40 en 4 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.183 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADA_la_fotografía_actos_privados 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.188 ELIMINADO_el_número_40 en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_número_40 en 6 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_el_número_40 en 4 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
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16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.194 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.195 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.196 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.200 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.201 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.203 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.205 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.207 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
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16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.216 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.217 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.218 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.219 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
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renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.224 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.225 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.228 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.231 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.232 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.233 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.234 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.235 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad
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o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.236 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
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16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.238 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_el_número_40 en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.240 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.241 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.242 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n 

II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.243 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.244 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.246 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.247 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.248 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.249 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.250 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.251 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.252 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.253 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.254 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.255 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.256 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.257 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.258 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.259 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.260 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.261 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

No.262 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.263 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


